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PARTE OFICIAL.
________________4

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MIL y Augusta Real Familia coaMuúaa en 
ta Corte sin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia  elevada por D. Manuel Martín Veña pidiendo que se 
indulte á Antonio Mañas Ortega de la pena de dos años, 
41 meses y 12 días de prisión correccional que la Audien
cia de lo criminal de Baza le impuso en causa por el de
lito de disparo de arma de fuego y lesiones menos graves:

Considerando que el reo ña observado siempre buena 
conducta, y que al dilinquir creyó equivocadamente que 
cumplía con un deber:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Mañas Ortega del resto de 
la pena de dos años, 11 meses y 42 días de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco Sálvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN.
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Colmenar, lo evacuó con fecha 14 del mes 
actual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Colmenar, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Málaga.

A instancia de varios vecinos denunciando abusos en 
la Administración municipal del referido pueblo, nombró 
é l  Gobernador un Delegado especial con el cargo de ins
peccionarla, resultando de las diligencias instruidas al 
■efecto que era tal el desconcierto en dicha Administra
ción que no había podido practicarse liquidación alguna 
por la falta absoluta de libros de entrada y salida de cam
ódales; que estaban datadas en cuenta cantidades aun no 
satisfechas; que en la recaudación de los impuestos no se 
guardaban las reglas establecidas para el apremio, me
diante la instrucción del expédiente separado para cada 
contribuyente, habiéndose declarado fallidos á muchos 
que tenían bienes; que no se acordaba mensualmente la 
distribución de fondos, ni se había rectificado desde 1881 
el padrón vecinal; que en el apéndice de los amillaramien- 
Ttos aparecían muchas traslaciones de dominios sin estar 
acordadas por la Junta pericial y sin documentos que lo 
justificasen, sucediendo lo propio con respecto á los repar
timientos de consumos, en los que se observan alteracio
nes en las cuotas de algunos vecinos sin causa que lo ex
plicase.

Consta asimismo que por contingente provincial debía 
el citado pueblo la crecida suma de 96.770 pesetas, y que 
se hallaban sin rendir las cuentas de diferentes años, en
tre ellas las de 1872 á 1882, y sin contestar los reparos 
puestos á otras.

Por último, la Delegación de Hacienda de la provincia, 
según oficio de 3 de Febrero último, se vió en el caso de 
hacer presente al Gobernador la resistencia que el citado 
Ayuntamiento oponía á sas órdenes relativas á la co
branza de los impuestos, y la desobediencia al cumpli
miento de las prescripciones legales en la materia, tenien
do ‘que impetrar el auxilio de dicha Autoridad superior 
para que impusiera á la citada Corporación el oportuno 
correctivo.

La simple narración de los hechos que aparecen en el 
expediente justifica de un modo perfecto la providencia 
del Gobernador, pues no ya sólo el desconcierto y aban
dono de la Administración municipal constituyen moti
vos de responsabilidad contra los Concejales, sino que 
ésta resulta agravada por la resistencia que los mismos 
opusieron á las órdenes de la Delegación de Hacienda, y 
que llegó al punto de que, según manifestación del Comi
sionado de aquellas oficinas le fué imposible encontrar 
quien firmase las diligencias que instruía, pues los vecinos 
á quienes se dirigió al efecto se negaron á ello, el Alcalde 
se había ausentado, el Recaudador no parecía por las ofi
cinas, y todo estaba en completo abandono, habiéndose 
hasta preparado á decir los que desempeñaban la Autori
dad local que no pensaban satisfacer cantidad alguna en 
el tiempo que les restase de ejercicio.

Análoga conducta aparece seguida también con res
pecto al deber en que se hallaba el Ayuntamiento de ha
cer rendir las cuentas atrasadas á los obligados á ello, 
pues consta asimismo en el expediente que eú 10 de Julio, 
de 1883 sé conminó al Alcalde con el máximum de multa, 
en 17 de Setiembre se le exigió una de 37*50 pesetas, en 
15 de Octubre se le impuso el apremio de 5 por 100 para 
hacerla efectiva, y más tarde se nombró un Comisionado, 
á quien luego se mandó retirar concediendo un mes de 
plazo para el cumplimiento de este servicio, que al fin, como 
se ha dicho, no resulta cumplido.

Se ve, pues, que revisten verdadera importancia mu
chas de las faltas cometidas por el Ayuntamiento con 
infracción de las leyes, y que además ha incurrido en 
desobediencia grave, y en tal concepto, la Sección es de 
parecer que procede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Colmenar, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Málaga.*

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
S r. Gobernador de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucción militar.
Debiendo dar principio en 15 de Julio próximo, eon arreglo 

á lo dispuesto en Real orden dé 7 del actual, los exámenes 
de ingreso en la Academia de Estado Mayor del Ejército, se in
sertan á continuación los programas detaljados de las materias 
lo b /e  que han de versar los ejercicios, y los artículos del regla
mento de dicha Academia cuyo conocimiento interesa á los as
pirantes; en la inteligencia de que serán nombrados Alumnos 
los calibeados de admitidos por orden de mejores censuras

DE LOS ALUMNOS.

Art. 45. Tienen opción á ingresar en clase de Alumnos los 
individuos, militares ó paisanos, que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admisión que prescribe este regla
mento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las mis
mas consideraciones y deberes en todos los actos de la Acade
mia que los que no lo sean, alternando en las formaciones, ejer
cicios y  demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los Alumnos que no gocen 
sueldo ó pensión del Estado están obligados á asistir á sus hi
jos ó pupilos con la asignación suficiente para su decorosa ma
nutención.

Si algún padre ó tutor faltara á este deber, se le advertirá 
por el Director de la Academia; y si al mes de darle el aviso 
no se hubiese remediado la falta, será el Alumno separado de 
la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrirse las clases, deberán los 
Alumnos presentar los libros de texto y los efectos necesarios 
para la clase de dibujo, que serán de la forma, tamaño y cali
dad que el Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los alumnos, desde el día en que se les siente su 
plaza, estarán obligados á cumplir este reglamento, las órdenes 
de sus superiores, y cuanto por Ordenanza corresponda á sus 
clases y esté conforme con la organización de la Academia. 
Serán juzgados con arreglo á Ordenanza, y castigados con las 
leyes penales que la misma determina para toda clase de de
litos.

SISTEMA DE ADMISIÓN.

Art. 56. Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia, son:

Primera. Ser menores de 25 años y mayores de 46, si son 
hijos, de paisanos; y de 44 si lo son de militares (4).

Segunda. Tener la aptitud física necesaria, cuya aprecia
ción se hará por dos Profesores del Cuerpo de Sanidad militar; 
á los aspirantes menores de 20 años se les exigirá una tallf 
proporcionada á su edad, y á los que los hayan cumplido la 
taila reglamentaria para servir en infantería; aplicando á to
dos el cuadro de exenciones vigente para el ingreso en el Ejér
cito, con excepción de lo referente á la vista, que ha de ser re
gular, y á la deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sorde
ra, en cuyos casos consultará el Director de la Academia para 
la resolución que proceda.

Tercera. Acreditar su buena conducta.
Cuarta. Poseer los conocimientos que se determinan en los 

programas respectivos.
Art, 5L Habrá cada año un concurso para el ingreso en la 

Academia, que tendrá lugar en el mes de Julio. O por tunamente 
se publicará en la Gaceta ds Madrid y en los Boletines ofima- 
les de las provincias la convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas de las materias, con espe
cificación de los ejercicios en que se divide y designación de 
los libros de texto, en los que no se hará variación alguna sin 
previa autorización del Gobierno, debiendo anunciarla por lo 
menos con dos años de anticipación.

Art. 68, Publicado que sea el llamamiento en la  Gaceta db 
Madrid y  en los Boletines de provincias, los paisanos que de
seen concurrir á los exámenes lo manifestarán por medio de 
un oficio al Secretario de la Junta facultativa de la Academia, 
acompañando, legalizados en forma según previenen las leyes 
da la Nación, los documentos siguientes:

Primero. Fe de bautismo dei pretendiente.
Segundo. Certificación que acredite su buena conducta,ex

pedida por la Autoridad local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia.

Tercero. Cédula de vecindad del interesado.
En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 

nombres de los padres ó tutores y las señas fie su domicilio.
, ( Da Junta facultativa emitirá dictamen, y por el Secretario 
de ella recibirán noticia ios interesados de haber sido admiti
dos a concurso ó las razones que ss opongan á ello, pudienáo 
acudir al Director general del Cuerpo si creyesen que no se Im 
hacia justicia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos i  
los interesados á petición propia, si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acompañar la fe de 
bautismo y la hoja de servicio ó filiación, según el caso.

Art. 59.  ̂ Los pretendientes, con carácter militar, ^dirigirán 
las instancias por conducto de sus Jefes respectivos al Direc
tor general de instrucción militar. Guando les sea comunicada 
la resolución admitiéndolos á examen, se presentarán s i  Di
rector de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes los aspirantes que 
no llenen las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los documentos que justifi
quen el derecho de los aspirantes á presentarse en el concursa 
terminará 20 días antes de la época señalada para su apertu
ra, y  serán devueltos los que se reciban terminado el plazo.

(D P°r fical orden de J6 de Febrero último se amplía hasta 25 años 
la edad reglamentaria para presentarse en los últimos concursos de las 
Academias especiales á ios individuos de tropa que tengan buenas no
tas en sus filiaciones.
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Las faltas que contengan los expedientes podrán subsa

narse hasta cinco días antes de la época en que haya de abrir
se  el concurso.Art. 61. Cuando los aspirantes sepan por el Secretario de la  Junxa facultativa que son admitidos á examen, se presentarán al Director de la Academia si están en Madrid, ó cuando lleguen á la capital en caso contrario, debiendo hacerlo por lo  
m enos cinco días antes del señalado para el concurso.Ante todos los aspirantes, definitivamente admitidos á ex a 
men, se verificará el sorteo que debe determinar el orden s e gún el cual han de ser examinados, sin que después pueda ad 
m itirse ninguno que no hubiese entrado en suerte.

EXAMEN DE INGRESO.
Art. 6%, E l examen de ingreso comprenderá las m aterias 

siguientes:
Aritm ética.
Algebra.Geometría elemental.lecciones de Geometría descriptiva.
Trigonom etría rectilínea.Trigonometría esférica.

‘ Dibujo natural.Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.Gramática castellana.Nociones de H istoria  universal.Art. 63. E l examen de ingreso se dividirá en tres ejercicios y  se verificará por papeletas, excluyendo ae ellas y del examen  los problemas cuya resolución no sea de inmediata y sencilla 

aplicación de la teoría ó teorías que comprenda la papeleta; cuando ésta no sea contestada satisfactoriamente podrán h a 
cerse á los examinandos preguntas referentes á las teorías en que se manifiesten dudosos.Art. 64. El examen de ingreso so verificará ante un Tribunal compuesto de cuatro Profesores ó Ayudantes de Profesor, 
uno de los cuales srrá precisamente de primer año, b*go Japre* sideneia del Director da la Academia ó del segundo Jefe, que 
tendrán voz y  voto. Las censuras se adjudicaran como se previene para los Alumnos en el art. 85 de c.sxe reglamento, siendo  
necesario para la admisión en la Academia la calificación n u 
mérica tres  por pluralidad de voto?.E l resultado del examen se publicará en la forma que ex presa el art. 67, terminado que sea el último ejercicio. Los aspirantes desaprobados en uno de Jos ejercicios lo serán defini
tivam ente, y  no tomarán parte en los sigm eates.Art. 65. La duración del examen no excederá de nueve h oras diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el des
canso que se juzgue necesario. Los exam inandos que, á juicio  
del Tribunal, no puedan ser juzgados en un día, continuarán  su examen al siguiente; pero en la inteligencia de que el ex a men de todos debe empezar precisamente á primera hora.Art. 66. Los exam inandos que por enfermedad no hayan  
podido asistir á alguno de los ejercicios ó se hubiereis retirado 
sin  concluirlos, pierden todo derecho á ser exam inados en aquel concurso, debiendo empero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que las hubieren merecido por los ejerci
cios practicados.Pierden también el derecho á ser exam inados los aspirantes que no se presenten ai ser llamados para examinarse, á manos que acrediten en el mism o día, por certificación facultativa, la im posibilidad de verificarlo. El Director de la Academ ia los hará reconocer por el facultativo ae la mism a, dando cuenta con su informe al Director general de Instrucción militar. Los 
aspirante» que estén fuera del punto donde se halle la Academ ia pedirán reconocimiento de Facultativos castrenses.

Art. 67. Terminados los exámenes se extenderá un ac ta  firmada por todos los examinadores, en la que se dará cuenta detallada del resultado. En virtud de este acta, el Director de i a 
Academia propondrá para Alumnos, con la calificación de a d m itidos , á ios aspirantes aprobados por orden de mejores censuras comprendidos en e l número de Ja convocatoria, califican
do de no adm itidos á los restante#, que no tendrán derecho al - 
guno para el ingreeo en aquel concurso ni en los posteriores, cualquiera que sea la censura que hayan merecido; debiendo, 
si se presentan, examinarse nuevamente. Les hijos de m ilitares 
muertos en campaña que obtengan censura de aprobación in 
gresarán fuera de número, aunque no les corresponda por el 
lugar que ocupen.A  igualdad de calificaciones, se guardarán las preferencias siguientes: entre dos m ilitares, el de mayor graduación ó más antiguo; entre m ilitar y  paisano, el primero; entre dos paisa
nos, el hijo de militar; si faltan estas circunstancias,el de m ayor edad, y si tienen la misma, los huérfanos.

Art. 68. Podrán ser examinados del primer año académico los aspirantes que hayan sido aprobados en el examen de in greso con la calificación numérica cinco por lo menos, debiendo 
sujetarse á los programas que rijan en dicho año y alcanzar 
por lo m enos la calificación cuatro en todas las clases del 
curso.Art. 69. E l día de la-apertura del curso se presentarán los 
Alum nos adm itidos con el uniforme señalado á su clase.A los paisanos se les sentará en las oficinas del Detall plaza 
de Alumnos para que como tales principien á contarse sus ser
vicios desde este día, llevándose sus filiaciones y hojas de h e chos correspondientes.E l Director de la Academia solicitará del Jefe del cuerpo copia de las hojas de servicio ó filiaciones de los nuevos A lum 
nos que procedan de las Armas ó Institutos dei Ejército y A rmada.

Art. 70. Cada Alumno, excepto los pensionistas ó que tengan  derecho á pensión, abonará al fondo general una cuota 
m ensual de £0 pesetas por derechos de m atricula, pora atender 
& los gastos del Establecimiento; y  todos los Alumnos otra 
de*5 pesetas al fondo de remonta del Cuerpo (Reglam ento de rem onta aprobado en 5 de Octubre de 1883.) Los Alumnos que no tengan sueldo, haber ni pensión harán el pago de llh  cuo
tas por trim estres adelantados, y  á los restantes se les descontarán m ensualm ente.

Para satisfacer los cargos que se les hagan por desperfectos en el local ó m obiliario de la Academia, cada Alumno de los 
que no tengan sueldo, haber ni pensión depositará en Caja la  
cantidad de 50 pesetas, ó la de 85 si es huérfano da Oficial del Ejército, Armada ó Cuerpos asim ilados, que deberán reponerse antes de su extinción, haciendo á los restantes el oportuno descuento cuando llegue el caso.

Art. 71. Los Alumnos que tuviesen carácter m ilitar con
servarán su puesto en el escalafón del Arma ó Instituto del Ejército ó Armada á que pertenecieren, y  ascenderán cuando les correspondan por su antigüedad.

Art. 78. Tendrán el haber y  pan que por sus clases Ies co
rrespondan Jos Alumnos de primero y  seg undo años que sin ser 
Oficiales pertenezcan al Ejército ó A rm ad a al ingresar en la Academia; pero no lo tendrán los que sean declarados so ) dndos 
después de su ingreso en ella , según Real orden de 3 de Di ciembre de 1875, n i los que cobren pensión de gracia de las creadas por Real decreto de 4.* de Mayo de dicho año.

Art. 73 Será de abono á los Alumnos como tiem po de ser
vicio ei que permanezcan en la Academia.Art. 74. Para atenderá la educación de los hijos de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales dei Ejército y Armada o sus asim ila dos de los Cuerpos político m ilitares se crearon para esta A ca
demia por Real decreto de i.° áe Mayo de 1875, aclarado por R es! orden de 7 de Setiembre del mismo año, ei número de pensio
nes de gracia que á continuación se expresan: ilim itado de 8 pesetas diarias par;t hijos de m ilitares muertos en acción de 
guerra, según se expresa en el decreto de 49 de Marzo de 4876; 48 pensiones de una peseta 50 céntimos diarios para hijos de 
Jefes y  Oficiales, y dos pensioues de una peseta diaria cara h ijos de Oficiales generales, siendo preferidos lo s  huérfanos en las dos últim as clase?, debiendo cobrarse todas estas pensiones 
desde el día en que empiece ei curso académico. Las vacantes que ocurran se adjudicarán por antigüedad entre ios que ten 
gan derecho á pensión.Art. 75. Los que se crean con derecho á pensión, lo so lic ita 
rán de S. M. en instancia escrita precisamente de puño ŷ  Jetrn del interesado, expresando el punto ae su residencia, señas de. 
su domicilio, y efesa da pensión á que aspiran, acompañando su partida ae bautismo origina), Ja da casamiento de sus padre?, copia del últim o Real oespacho del padre, y, en su defecto, da 
la Real orden del ultim o empleo, los que sean hijos do Je.fes y  Oficiales en activo servicio ó de reemplazo; ios que lo sean de 
retirados, acompañarán además certificado de la Adm inistración económica de i a. provincia, en que conste sigue a percibiendo sus haberes por Ja mism a sin haber pasado á otra carrera del Estado; partida ae defunción dtd padre, si son huérfanos, y sí hubieran muerto en función de guerra ó de resulta de h eridas recibidas en ella, copia de la orden que 'acredite que el hijo ó su madre se bailan en posesión de la orfandad ó v iu d e
dad correspondientes; y, por últim o y en gañera!, certificación ae buena conducta del interesado, cuando sea aspirante, 
librada por la Autoridad correspondiente del punto de su resi
dencia: dichos docum entos, debidamente lega!iza!os, con la 
instancia, serán dirigidos ó presentados ai Director do la A cademia, ei cuai, después de revisarlos y clasificarlo*, ios pasará al Dirtctor general, para que éste, con su in fo rm ó lo s  reinita 
individualm ente .á Ja aprobación del Gobierno.Art, 76. Las pensioné? de uoa peseta 50 céntimos y una pe
seta no podrán disfrutarse por más tiempo que el reglam entariam ente designado ¡ n la Academia para obtener ascenso, y 
sóiO en caso de pérdida de un curso por causa de una enfermedad justificada, que durase por lo menos un mes, no s« contará 
aquel curso para los efectos indicados.Las de % pesetas se disfrutarán hasta obtener el empico da 
Alférez, ser baja en i a. Acá amia ó hallarse el interesado com prendido en  el párrafo siguiente.

Los Alumnos perderán eú derecho á seguir disfrutando la pensión por no to ria  desaplicación y  perdida de curso , por su 
mala conducta ó comportamiento, reincidiendo en faltas de c a 
rácter académico; por deserción ó desaparición del interesado sin justificado motivo, aunque después se presentase volunta-' 
riamente; y, por últim o, cuando, diere m otivo á la formación de procedimientos, por los que se le imponga pena da alguna  gravedad. En todos casos, la privación de aquel derecho será á propuesta de la Junta facultativa , previo expediente ju stifi
cativo de las faltas cometidas, el cual se rem itirá á la íiproba» 
ción del Director general.Art. 85. Para ia suficiencia relativa de los Alumnos se em plearán calificaciones numéricas desde 7 á 0, correspondien
do: 7 á ¿obre*aliente; 6 y 5 á Muy bueno; 4 y 3 á Bueno; % y  
4 á M ediano , y 0 á A trasado.Se aplicarán d d  modo s ig u ien te: cada examinador pondrá 
la nota numérica que le merece la papeleta ó,pregunta, con tes- tadas; sumadas las notas y dividida ia suma por el número de 
preguntas, se obtendrá la nota media de c&ua Profe* or; para obtener la censura definitiva por todos los Profesores se s u 
marán las notas medias ae cada examinador, y se dividirá por 
ei número de éstos. Dicha.censura núm m ea. contendrá en g » - 1 nerai cifras decimales, que no kan úe tenerse en cuenta para 
la calificación nom inativa que correáponda al número entero, pero que son m uy ventajosas para apreciar los puestos que 
deben ocupar los examinandos, cuyas notas tengan la mism a 
parte entera.E l fallo de los Tribunales de exam en es inapelable.Art. 93. Los Alumnos, al pasar al tercer año de estudios, 
serán promovidos á Alféreces Alum nos con el sueldo; asignado á los de su clase en infantería, pudiendo retirar entonces los depósitos hechos m  Caja, y debiendo cesar el abono de las pen
siones á los que estuviesen en posesión de ellas.Art. 95. Los A lu m n o s  que terminen las prácticas con apro
vechamiento, ingresarán desde luego en el Cuerpo de Estado 
Mayor en clase de Teoiexites.Los que por su desaplicación ó falta de asistencia á las prácticas no sean acreedores al ascenso al terminar éstas, a juicio  
de la Junta facultativa, las continuarán hasta tanto que se les  considere suficientemente instruidos, siendo entóneos propuestos para Tenientes dei Cuerpo, y tomando número en la escala  
después del ú timo de los ascendidos en ia época reglam entaría  
según las fechas en que sean propuestos, s i#lo son en d istintas, 
y  según sus notas en los cuatro años, s i se proponen en la 
m ism a fecha.El uniforme que usarán los Alumnos es el m ism o q.ue «ti da los Oficiales del Cuerpo, excepto la  faja y el sombrero apunta
do. Llevarán un sprit azul en la leopoldina para los días de gala; y para los ejercicios y actos interiores del establecim ien
to una chaqueta polaca gris. Para ejercicios y prácticas u sa
rán polainas de paño impermeable.
P r o g r a m a s  d e t a l l a d l o s  d e  l a s  su  a t e r í a s  q a ©  eo xsi - 
p r e n d e  e l  e x a m e n  d e  i n g l e s o - e n  l a  á c a d e m t a  d e  

2 2 sta s !o  B ia y o r  d e l  E j é r e i t o .
GRAMATICA.

TEXTOS.— COMPENDIO DE LA. GRAMÁTICA. Y PRONTUARIO DE ORTO
GRAFÍA DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRE i  P ONDIBNTES Á 

LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA CASTELLANA.
Ejercicios de lectura, escritura al dictado y  análisis gram a

tical.
HISTORIA GENERAL.

TEXTO.— CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FERRÉ).
Lecciones:4.* Prelim inares.—Objeto, concepto, clasificación y d iv is io 

nes principales de la Historia.
O r ie n te .

&.* China-y Caldea.—Habitantes.—Tres períodos de la  h is toria china.— Carácter de su civilización.—V alles dei T igris y  
del Eufrates.—Primeros pobladores.—Imperio caldco.

3.* Egipto.—Habitantes.—Imperios antiguo , medio y  m oderno.—Instituciones del pueblo egipcio.Palestina.—Pueblo hebreo.— Períodos patriarcal, de los J u e 
ces, m onárquico-unitivo y monárquico cism ático.—JudA— fi i -  
ria.—Fenicia.—Sidóu,—Tiro.—Comercio y cultura de toa fe-* nidos.

4*  Imperios Asirías y  Caldeo Babilónico.—Constitución f  cultura de asirios y  babilonios.
Los Arias.— Primeros pobladores de la India.

5.* Arias indios.—Guerra d e  los Diez Reyes.—Guerra Gran- de.—Batalla de Corueehetra.Arias iranios.—G m w a de Irán contra el Turán.
Im perio Medo.— Cy&xares.— Sitio  de N ínive.—Reino de L idia.—Guerras.
Imperio Persa.— CaEobyseg.— Ciro.— Conquista* — B atallas 

de Timbrea y Sardes.—Darío.
G r ec ia .

 ̂ 6 .1 Tiempos heroicos.—A r g o n a u ta s—Hércules y  Teseo.—* Guerras da Tobas y  Troya.—Esparta.—lic u r g o  y su constittfr-» ción.—Atenas.— Arcontado ée  Dr&cón.— Areontado de Solón y  Legislación de Atenas.—Tiranías en Grecia-,— Pisistrátiá&s.7.a Guerras Médicas.-— B&t&iia d© Marathón.—Las T o r m é n  pilas y  Sal amina.—Paz de Cimón.—La hegemonía de A ten a s.-^  
Guerra del Peloponeso.—Expedición contra Siracusa.— R etí-*  rada de los Diez Mil.— Campaña de Agesila^ en Asia.—ü e g » -'” 
monía de Tebas.—Guerras de Tebas y Esparta.— Batalla d«  ̂M sntinea.8.a Filipo de Macedonia.—Monarquía macedónica.— Guerras# de Filipo.—Falange macedónica.—Batalla de -^ueronea.

Alej andró Magno.— Conquistas.— Imperio macedónico.— talla de Arbeias.
Disolución del Imperio macedónico.—Batalla de Ipso.—Ma*  ̂eedonia y Grecia.— Egipto y Siria.— Estados menores a s iá tico s-

R om a*
9.a Italia.—Prim eros pobladores.—Los" etrusoos.—Los la tinos.— Orígenes de Roma.— Reyes de Roma.—R eyes ©irascos.—- F in  de la Monarquía.
40. El Consulado.—La Dictadura.—Batalla del lago R h e-  gilo.— El Tribunado.— Guerras.—Engrandecim iento da Rom& en Italia.— El Deeenvirato.—Sitio da Veyes.—Camilo.—S itio  

de Roma.—Breno.—Guerra de ios sam nitas.— Rebelión de lo s  
k latinos.—Guerras con Pyrrho.

44. Gusrras púnicas.— Cartago.— Régulo en Africa.—Aníbal en Italia.—Scipión y  Aníbal en Africa.í&. Guerra contra Filipo.—Conquistas de la Macedonia y  de 
)h Grecia.—Guerras coa Anticco.—Guerra de España.— Ñ u -  
maucia.—Los Gracos.— Guerra social.—Guerra contra Y ogur- ta.—Cimbros y.Teutones.

43. Mario y  Sy la.—Guerra contra Mi trí dates.—-Guerra ci~ 
v il.—Colonias m ilitares. — Pompeyo. — Sertorio. — Spartaeo.— ■■ Pompeyo y Craso.—Guerra con los piratas.—Lúculo.—Guerras 
con Jkitrídates y T y granes.—Conjuración de Catilina.44. César.— El triunvirato.— Campañas en las Gallas y B retaña.—Guerra civil.— César pasa el Rubicón.— Derrota de A fra -  
nio y  Petreyo.— Batallas de Farsalia y  Monda. — La dictadura.— Muerte de César.—Segundo triunvirato.—Batallas.de Mó- 
dena y F iiipos.—Octavio y  Antonio.— Cleop&ira.—Batalla de Actíum ,— El Imperio.45. Augusto.—Expedición á España.—Guerras contra los  
germanos.— Nacimiento da Jesucristo— Varo.—Muerte de Au
gusto.—Tiberio, Calígula, Claudio y  Nerón,

Los F l& viosy los Antoninos.—Vespasiano.— Guerra contra los judíos.—Destrucción de Jerusalén.—Guerra contra los B á-  
tavos.;—Tito.—Domiciano.— Conquista da Britannia. — T raja- no,—Conquista de la Dacia.—Expediciones.— Adriano.—Á n to nino Pío.—Marco Aurelio.—Sublevación de los bárbaros.—  Cómodo.46. Luchas del poder m ilitar con el poder civil.— Poder m i
litar.—Pertinax.—Severo, Car&ealia y  Geta.— He lio g ib a  lo.—  
Los pretorianos.— El poder civil.—La anarquía m ilitar.— Maxim ino.—Gordiano.—Deeio.—Guerra con los ostrogodos y  v is i godos.—Valeriano.—Fin del período de los Treinta Tiranos.—  Restauración dei Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Imperio.—Diocleciano y  M a- 
xim iano.—Guerras en Germania y  Mesopotamia.—La T etrar- quía.— Guerra con los persas.—Guerra civ il.—Constantino y Maxencio.47. Fam ilia de Constantino.—Los Valentinianos.— Cons
tancio.— Juliano en las Galias.—Joviano.—Valen tini&no y V a -  lente.—Invasión de los him nos.— Batalla de Andrinópolis.— Graciano y  Teodosio.— Caída del imperio romano.—Honorio.—  Irrupción de ios barbaros.— A ladeo en Itaiia y  Grecia.—G ea- 
serico en Africa.—Clodión.—Los huim os.— A tila .— Invasiones.—Batallas de Basilea y de Chalons sur M ame.— Los ván 
dalos.— Gensarico.—Saco de Roma.

E d a d  M ed ia .
48. Los ostrogodos y  los lombardos.— Conquista de ItaMa 

por Teodorico.—Beiisario.—El Exarcado.—Los lombardos en 
Italia.Los Francos.—Meroveo y su dinastía.—Clodoveo.—G uerras entre Austrasia y Neustria.—Batalla de Testry.—Carlos Mar
te!.— Batalla de Tours.— F in  de la dinastía de Meroveo.

43. Los Anglo-Sajones en la Gran Bretaña.— Invasión.—  E ngist y Arturo.—Orden d.s Ja Tabla Redonda.— Edda y  los  
Anglos.—La Heptarquia.—Egberto.—Invasión d é lo s  dinam arqueses.— Alfredo el Grande.—Los Eduardos.

El B?.jo Imperio.—-Justiniano.—Beiisario.—Guerras.—Su
cesores de Justiniano.—Heraclio.—Guerras con los persas.—  León Isauro.

%0. M&homa.—Sus conquistas.—Sucesores de Mahoma.—  Los .Omeyas.— Conquistas.—Los Abasidas.— A toan zor.— Rorn^  
durante las invasiones.—Los Papas.—Poder tem poral.— Concia líos*—Los anacoretas.

ftl. Imperio de Carlomaguo.—Conquistas.—Derrota- en R&&- cesvalles.
Desmembración del imperio.—Ludo vico P ío.— Guerras emér& 

sus hijos.— Tratado de Strasburgo.— Carlos el Calvo.— Invasión de los normandos.—U ltim os C&rlovingios.Los normandos en Italia.—Los hijos üe Tancr^do.—L os  
normandos en las Dos Sicilia».

Los dinamarqueses y los norm andos en Inglaterra.—Conquista de Inglaterra.—Dinastía de Canuto el Grande,— Eduardo el Confesor.—Haroldo.—B atalla de H astings.
£3. Alemania. — Casa de Sájenla.,— Los D uques.— E nri

que I.—Los Otones y  Cresceneio.—Enrique II. ^fíl Bajo Imperio.—Dinastía; Isauriana.—-Focio.
Los coumenos.—A lejo L —Guerras.—Los"califas dt'B&gd&eLLos turcos.—L os/seléyu sid ás y  los fetim itas. ,$4. Período feudo-papad.—Italia y  Alemania.-^Conrado II  

y  Enrique III.—Gregorio V II.—El Sacerdocio y  e l  Im perio.—  Enriquo IV.—É l Antipapa.—Enrique V y  el Cc&corá&ta. d© 
W órüas.—F ia  de la Casa de Frauoonia.8Sv. Las Cruzadas.—-Causas.—Primera-cruzada»—Fundación, del Reino de Jerus&lán.—Ordenes m ilitares.— Segunda cruza
da,— Batalla de Tlberíades.— Tercera cruzada.—Conquista''de-V- ia  isla  de Chipre y  de Tolemaida..— Cuarta cruzada.—F unda
ción del Im perio latino.—Crinadas quinta y  sexta.— Cruzada d© San L uis.—Tomad© Damieta.—Octava cruzada.— Consecuen
cias de las c r u z a d a s .L o s  Mogoles. — Gengis Kan. — C on- 

I quistas.[ &6. Italia y  Alem ania.—Casa d$ Suabia.—Güelfos y  G ib e-
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finos.—Barb&rroja.—Arnaldo de Brescia.—Federico.—Expedí* 
ción á Italia.—Alejandro III.—Liga lombarda.—Enrique VI.

Inocencio III y Federico II.—Manfredo.—Batalla de Bene- 
vento.—Fin de la casa Hoenstauífen.—Garlos de Anjou.—Las 
Vísperas Sicilianas,—Franceses 7  aragoneses en Italia.—El in
terregno.

87. Los Capetos.—Advenimiento.—La Tregua de Dios.— 
Luis VI y Luis VIL—Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Bovines.—Guerra contra los Albigenses.—Tratado 
ele París.—San Luis.

Los Normandos y los Plantagenets.—Los hijos de Guillermo 
•5el Conquistador.—Enrique II.—Ricardo I.—Juan Sin Tierra.— 
JSnrique III.—Guerra civil.—Batalla deEvesham.—Eduardo I .

88„ Casa de B&psburgo.—Rodulfo.—Alberto I.—Indepen
dencia de Suiza.—Enrique VII.

Casa de B&viera.—Luis V.—Carlos IV.—Wenceslao.—Ro- 
Ijerto — Batalla del lago de Garda.—Segismundo.—Guerra da 
le s  husitas.—Las ligas anseática y rhen&na.

89. Felipe el.Hermoso.—Ultimos Capetos.—Bonifacio VIII.— 
Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.—Milán.—Los Visconti.— 
Guerras.—Los Condotiieri.—Florencia y Venecia.—Los Dux.— 
Conjuración de Marino Fallero.—Guerra marítima entre Ve- 
ne’cia y Genova.—Nápóles y Sicilia. . *

30. Guerra de los Cien Años.—Edu&rdo III y Felipe de Va- 
lois.—Batallas de la Esclusa y Crecy.—Juan el Bueno.—Bata
lla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enrique IV.— 
Guerras.—Carlos VI y Enrique V.—Batalla de Azincourt.— 
Fin de la guerra.—Carlos VIL—Juana de Arco.—Expulsión de 
los ingleses.—Estado interior de Inglaterra.—Guerra de la Ja- 
quería.—Guerra civil de las dos Rosas.—Personajes y hechos 
de armas notables.—Estado interior de Francia.—Guerra de la 
Jaqueria.—Borgoñones y Armanaes.

31. Ultimos tiempos del imperio griego.—Restauración del 
imperio de Constantinopla.—Ruina del imperio griego.—Expe
dición de catalanes y aragoneses á Levante.—Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.—Tamerlán y Bayaceto.— 
Batalla de Ancyra.—Amur&th IL—Guerra en Hungría.—Bata
lla de Varna.—Los Paleólogos.—M&homet II.—Toma de Cons
tantinopla.

E l R enacim ien to .
38, Turquía.—Descubrimientos.— M&homet II.— Conquis

tas.—Bayaceto II y el Gran Capitán.—Selim I y Solimán.
Italia.—Estado de Italia á la caída de Constantinopla.— 

Roma.—Decadencia de Venecia.—Florencia.— Los Módicis.— 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias.

38. N&poles.—Expedición de Carlos VIIL—Expedición de 
Luis XII.—Guerra entre españoles y franceses.—Batallas de 
Cerinola y del Gdrell&no.— Liga de Cambr&y.—Batalla de Ag
nado!.—Liga contra Francia.—Batallas de Rávcnay Mariñán.— 
Tratado de Noyón.

Francia y Alemania.—Luis XI y Carlos el Temerario — 
Carlos VIII y Luis X II—Alemania: Alberto II y Federico III.— 
Maximiliano I.— Guerras.—Batalla de Guinegater.— Paz de 
Basilea.—La Casa de A ustria .-Su engrandecimiento.

3.4, Carlos V y Francisco L—Soberanos reinantes en aque
lla época.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas de Es
quí rós.—Conquista dei'Milanesado por los imperiales.—Bata
llas de Biagrasso y de Pavía.—Prisión de Francisco I.—Trata
do de Madrid.—Liga Ciernen tina.—Saco de Roma.—Sitio de 
Ñapóles.— Paz de Cambra y.—Nuevas hostilidades entre Fran
cisco I  y Carlos V.—Campaña de 1536.—Tregua de Niza.— 
Paz de Crespy.—Muerta de Francisco I.

■3& Fin de las guerras entre Alemania y Francia.—E nri
que II de Francia.—Invasión .en la Lorerm.—Sitio de Metz y 
acción de Renií.—Paz de V&ueeiie*.—Batalla de San Quin
tín .—Toma de G&iais.—B&talia de Gravelinas.—-Paz de Oha- 
teau-Cambresis.

La reforma en Alemania —Lulero.—Confesión de Augs
burgo.—La Liga de Esmalkalda.

36. La reforma en Suiza.—Guerra religiosa.—Zuinglio.— 
Combate de C&ppel.—Calvino.—Concilio de Tr en to.—Batalla 
de Muiberg.—Tratado de P&ssau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma de Inglaterra.—Enrique VIII de Inglaterra.—Ba- 
tallas de la^ Espuelas y de Fioddea-Field.—Eduardo VI.—El 
Duque de Warwiek.

María Tudor.—Los Estuardos.—María é Isabel de Inglate- 
rra .-L u ch a  da Isabel con Felipe II.—La armada invencible.— 
Jaco b o I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I.—Guerra civil.
Oliverio Cromwell.— F&irfax.— Batallas de Egde-Hill y

Newbury.—Triunfo de los republicanos en N&seby.—Muerte 
de Carlos I .—República.—Sublevación de Irlanda.—Batallas 
de Dumbar y Woroester.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.—Francisco I y Enrique II.—F ran
cisco IL—Guerras de religión.—Conjuración ae Amboíse.— 
Los Guisas.—Carlos IX.—El Triunvirato católico.—Guerra ci
vil.—Batallas de Dreux, San Dionisio, Jarnac y Montcontour.— 
Faz de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique III.— 
La Liga,—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.—Earique de Borbón — 
G uerra de snceiBión.—Batallas de Arques y de Ivry.—Paz de 
Werwins.—Edicto de Nantes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en .ios Países Bajos.—Margarita de Parma y el 
. Cardenal Granvela.'—Compromiso de Bréda.—El Buque de 

Al-ba.—Guillermo d® Oran ge.—Insurrección de los Países Ba
jos.—Saco de Amberes.—D. Juan de Austria.—Alejandro F ar- 
nesiOi—Independencia do Holanda.—Mauricio Orange.

40. Guerra de Treinta Años.—Período palatino.—Fernán- 
. 4 o  I y Maximiliano IL—Rodulfo IL—Católicos y protestantes.—

El Emperador Matías.—Sublevación d<s Praga.—Causas y  pe- 
¡ríodow de la guerra de los Treinta Años.—-Período palatino.—

': Batalias de Fraga, de Wisloch y Wi¡mpf«u.
-Períodos dinamarqués y sueco.— Monarquías escandina

vas.—Gustavo Wassa.«-Gristián II.—W&ldsten.—Batalla de 
.Xiutter.—«Paz con Dinamarca.—Edicto de ¿restitución.—Fer
nando II y Gustavo AdoMou—Batallas de Leipsick y Lutzen.— 

-G ristina de gueeijf.—Guerras.—Batalla de Nordlinga.
41. Período francés.--Fin de la guerra,—Luis XIII en 

JPraneia.^-Sublevació n de los protestantes.—Sitio dé la Roche
la .—Paz de Montpellor.— Rieáteíieu.— Alianzas.— Guerras.— 
Batallas de Rhindield y de Brisst.c.-^Sublevación del Rose!lón 
y de la Cerdaña.—Revplu.wn Portugal.—Batallas deRo*

4 iroy, Friburgo,; JNordlingha- ^X¿aMu--Pá* de Wcst/alia.
Guerra general europea por m u t i l e  Luis XIVC—Luis XIV 

y Maz&nnó.—Tratado de los PirL Guerra con España.—
Oc. 'uquifíta del Fr¿nco Oondádo— ds .Aquisgrán.—Guerra 
gol tHolanda.—Sitió dé Maestrick.— Seneíf.—Paz de 
Nín , tjeggL—Liga de Augsburgo.—Guerra ~ ~ .. ..

48 - Guerra general por j& sucesión de 
«onti \ \ o s  BorboiDés,*t¿-Primeraa cámpáñas has 
Hade Malptequet.—Ultima campaña.—Bata!fá aV5 ^ 1 &̂rií510'
j&a.—1 flata do de Utrecht.

Al»! W&n/a 4esd« Leopoldo hasta la muerte de José 
poíno s L—-Guerras,—Carlos V I.-B sta lla  de Den. %uJ-~ 
Tratado .de \ ie,aa- Pragmática-sanción.—María T eresi» .^
Guerra de -i& JPi — Bataiki dé Molkwitz, Tratado de

Aquisgrán.—Guerra de los Siete Años.—Batalla de Kunes- 
dorf.—Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Prusia desde su origen hasta la muerte de 
Federico II.—Los Caballeros teutónicos.—Ducado de Prusia.— 
Federico I.—Federico Guillermo.—Federico IL—Guerras.

Estados slavos.—Pedro el Grande hasta Catalina II.—Pe
dro el Grande.—Organización militar de Rusia.—Guerras con 
Carlos XII de Suecia.—Sitio de N&rva.—Batalla de Pultawa.— 
Campaña del Pruth.—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe
derico IV contra Carlos XII.—Carlos Gustavo de Suecia.— 
Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus sucesores.—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta la muerte de Catalina II.—Origen 
del reino de Polonia.—Dinastía polaca.—Catalina IL—Su in 
fluencia en Polonia.—Guerra.—Primera repartición de la Polo
nia.—Poniatowski. — Segunda guerra.—Segunda desmembra
ción de la Polonia.—Ultima guerra.—Kosciusko,—Batalla de 
M&icejowice.—Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Catali
na IL—Guerra con la Puerta Otomana.—PazdeJassy.—Ingla
terra desde la Restaur ación hasta Jorge I.—Carlos II.—Caída de 
Clarendón.—Ministerio de la Cabala.—Paz con Holanda.—Whigs 
y Torys.—Jacobo II. — Segunda revolución. — Guillermo de 
Orange y María.—Insurrección de Irlanda.—Batalla del río 
Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibr&ltar.

45. Inglaterra.—Casa de Hannover.—Jorge I.—Guerra c i
vil.—Batalla de Preston.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra 
con España.—Sitio de Cartagena en América,—Desembarco de 
Carlos Eduardo en Escocia.—Batalla de Culloden.—P itt .— 
Caída de Walpole.—Conquistas del Senegai, Canadá y Pondi- 
chery.—Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.— 
Conquistas de América.—Los filibusteros en Jamaica.—Gue
rras por causa de las Colonias.—Batalla de Quebec.—Paz de 
París.—Independencia de los Norte-Americanos.—Wáshing- 
ton.—Batalla de York-Town.

46. Francia.—Luis XV y Luis XVI.—Luis XV.—Regencia 
del Duque de Orleans.—Law.—Cuádruple alianza.—Sucesos 
del reinado de Luis XV.—Guerra».—Luis XVI.—Guerras con 
Inglaterra.—Necker.—Estados generales.

La Revolución francesa y Napoleón.—La República.—Gue
rras.— Muerte de Luis XVI. — Coalición contra Francia.— 
Insurrección dé la Vendée.—El Terror.—El Directorio.—Na
poleón.—Campañas,— El Consulado. — Campañas.— Segunda 
coalición.—El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra F ran
cia.—Campañas de Rusia y España.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.—Estados escandinavos.—Ru
sia, Turquía y Grecia.—Austria y la Confederación Germá
nica.—Presia y Suiz*.

48. Inglaterra y les Estados Unidos.—Italia y Roma.— 
Francia, Bélgica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA.
TEXTO.— LA SERNA Y LÓPEZ.

Lecciones:
4.a Definiciones y nociones preliminares.-Epocas en que 

se divide Ja Historia de España.—Confines y situación geo
gráfica de la Penínsu la .P rim eros pobladores.—Iberos, celtas 
y celtíberos.—Fenicios.

8.a Cartagineses,—Amílcar, Asdrúbal y Aníbal.—Lucha en
tre cartagineses y romanos.—Destrucción de Sagunto.—Aníbal 
en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de los cartagineses.—Indi vil y 
Man don\o.—Batalla de Z&ma.—Destrucción de Cartago.

3.a Guerras entre los naturales y los romanos.—Viriato.— 
Num&ncia.—Ser ton o.

Guerra entre César y Pompeyo.-^-B&talla de Munda.—Do
minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del cristianis
mo.—Civilización durante la Edad Antigua.

4.a Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda.— 
Reyes y hechos notables desde Ataúlfo hasta el final del rei
nado de Leovigildo.

5 a Reearedo I.—Guerras coa los francos.—Reyes y hechos 
notables hasta el final del reinado de Recesvinto.

6.a W&mba y sus sucesores hasta D. Rodrigo.—Batalla del 
Guadalete.—Destrucción de la Monarquía goda.

7.a Origen de lo* mahometanos.—Conquista de la Penín
sula por Tarik y Muza.—España convertida eu Emirato.— 
Cronología y hechos más notables de los emires hasta la muerte 
áe Alcamah.

8.a Proclamación de Abderramán; emires que le sucedieron 
y hechos más notables hasta la creación del Emirato de Cór
doba.

9.a Batalla de Cov&donga.—Creación de los reinos de Astu
rias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir de Córdoba.—Reyes de 
Asturias basta la abdicación de Bermudo el Diácono.

40. Reinados de Alfonso II, Ramiro 1 y Ordoño I. en Astu
rias; de Hissem I, Al-H&ken y Abderramán II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrarbe desde García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

41. Creación de los Condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla.—Ordeño I y Alfonso III en Asturias.—Distri
bución del Reino.—Mahcmed I en Córdoba.

48. Abdail&h y Abderramán III en Córdoba.—Reinados de 
García I á Ramiro II en León.—Reyes de Navarra hasta San
cho Abarca.

43. Condes de Castilla, desde Fernán González hasta la for
mación áel Reino de Castilla.—Reyes de León, desde Ordoño III 
á Bermudo III.̂ —Oaíifas de Córdoba, desde Al-Haken al fin de 
la dinastía de ios Ommi&d&s,—Condes de Barcelona; de W i- 
fredo el Velloso á Borrell III.—División de los Estados del 
Reino de Navarra y formación del de Aragón.

44. Reyes de Castilla, desde Fernando I á Doña Urraca,— 
Sancho IV, en Navarra.—Reyes do Aragón, de Rumiro I hasta 
Alfonso el Batallador. ’

45. Reyes de Castilla, desde Alfonso VII á la muerte de 
Alfouso VIIL—Reyes de Aragón, de Ramiro II á Pedro II.— 
Reyes de Navarra, desde García Ramírez á Sancho VIIL— 
Creación áel Reino de Portugal.—Los Almohades.

46. Enrique I y Fernando III, en Castilla.—Reyes de Na
varra; de hduvho VIII á Teobaldo I.—Reyes de Portugal hasta 
Alfonso III.—D. Jaime el Conquistador, ea Aragón.—Creación 
del Reino de Gran&Ra.

47. Alfonso el Rab’io y Sancho IV, en Castilla.—Alfonso III 
y D, Dionígtf en Portugal*—Teobaldo II á Felipe IV, en Nava
rra—‘Pedro III, en Aragón*

48. Fernando- IV y AJf.'&so XI, en Castilla.—Jaime II¿ en 
Aragón.

19. Pedro I, en Castilla, y ^e d ro  IV, en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro, en Portugal.—De L u x  á i& muerte de Garlos II, 
en Navarra.

80. De Enrique II á la m u er.^  de Juan ** Grl Castilla.— 
Juan I, en Aragón. - Fernando I y I, en Portugal.

84. Enrique III y Juan II, en Casi ^ la .—De Fernando el de 
Anteqmra ¿ Ja a u  II de Aragón. . _

n .  Alfonso V y Juan II, m  P o r t u e a ,  -— E ^ q u e  IV .-P ro -
damación de Labri la Católica Cas* ;Umon de este 
Reino con el de Aragón^—Beaumonteses ?  ag^amonteses en 
Navarra.

Reyes de Granada.—Conquista'de e s ^  Rsiao gorlos

Reyes Católicos.—Descubrimiento de América.—Conquista de 
Nápoles.

84. Consideraciones generales relativas á los ocho siglos 
que duró la reconquista.

85. Felipe I.—Regencias de Fernando V y del Cardenal Cis- 
neros.—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

86. Reinado de Felipe II.—Conquista del Reino de Por
tugal.

87. Reinado de Felipe III.
88. Reinado de Felipe IV.—Independencia de Portugal.
89. R rinado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. Reinados de Luis I, Felipe V (segunda vez) y Fer

nando VI.
38. Reinado de Carlos III.
33. Reinado de Carlos IV.
34. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de la Indepen

dencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención francesa.—• 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos político* hasta el año de 1854.

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Expediciones i  
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 4868.

87. Reseña de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.
TEXTO.— VILLALBA.

Lecciones:
4.a Nociones preliminares. — Cosmografía. — Fuerzas de 

donde resulta el movimiento de los planetas y de sus satéli
tes.—El Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su for
ma y dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la esfera 
terrestre.—Latitud y longitud geográficas.

8.a Alternativa de los días y las noches.—Movimiento anual 
de la Tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á  
la duración de los días.—La Luna.—Sus caracteres generales 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.—Globos y car

tas.—Calendario.
5.a Geografía física.—Del interior de la Tierra.—Ideas ge

nerales sobre la formación y composición de la corteza terres
tre.—Estudio ds las tierras y de las aguas, y fenómenos vol
cánicos.

6.a La atmósfera.—Su composición y altura.—Presión a t
mosférica. — Barómetro. — Higrómetro.— Vientos. — Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del frío.—Clasi- 
cación de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la na
turaleza.—Grandes divisiones de la superficie dei globo.—Dis
tribución de las tierras y de las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia déla 
Geografía.— Etnografía general.—Divisiones políticas y so
ciales.

9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, exten
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y 
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

40. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.—Estados y 
su Gobierno, capital y población.

41. Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geo
grafía física.—Límite*.—Litoral.

48. Orografía é Hidrografía, de la Peníasulé Ibérica.—Ver
tiente occidental.—Vertiente oriental.

43. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene
ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé
rica.—Páramos.—Lagos.—Alturas más principales.—Climas.

44. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen
tales y marítimas.

45. Estadística.—Producciones minerales, vegetales, gana
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer
cio.—Marina mercante.—Hacienda pública.— Gobierno,—Re
presentación exterior.—Divisiones territoriales antigua y actual 
por provincias.

46. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi
nistrativa, económica, judicial y universitaria.

17. España militar y marítima en la Península é islas ad
yacentes.

48. Geografía descriptiva.— Descripción de las provincia» 
que componían los antiguos reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

49. Idem id. de ios reino» de Murcia , Valencia, principado 
de Cataluña, reinos de Aragón y Navarra, Provineí&s Vascon
gadas, principado de Asturias y reinos de León y Galicia.

80. Idem de la República de Andorra y de las islas Balea * 
res y Canarias.

84. Portugal—Límites y fronteras. — Produeciones.-rRa- 
z&s.—Lengua.— Estadística.— Islas adyacentes.—Italia: aná
logo estudio al anterior.

88. Grecia, Turquía da Europa y Asiática, principados de 
Bulgaria, Montenegro, Rumania y reino áe Servia.—Región 
del Noroeste.—Francia.—Mó a acó.

83. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.
84. Región del Centro.—Suiza.—Alemania.—Austria Hun

gría.—Licchtenstein.
85. Región del Nordeste.—Rusia de Europa y Asia.—Re

gión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
86. Asia.—Geografía general.—Grandes divisiones.
87. China.—Japón.—Indo-China.—Iodostán.
88. India inglesa.—India feudataria.—India independiefi- 

te.—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Iadestán.— 
Tur questán.—Irán.—Arabia.

89. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
rruecos.—Presidies españoles.

30. Argelia.— Túnez.— Trípoli.—Egipto.— Nubia.— Abisí- 
nia.—Senegambia.—Guinea,—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Oafrería.—Colonia de N a
tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

38. América.—Geografía general.—Grandes divisiones de 
Ja América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nue
va Bretaña.—Confederación del Canadá. *

38. Terranova. — Labrador. — Islas Bermudas. — Estados 
Unidos —Méjico.—América central.

34. Las Antillas.—Cüba.—Puerto Rico y Santo Domingo.
35. América del Sur.— Generalidades. — Grandes divisio

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.-Uruguay.—República Argentina.—Perú.— 
Bolivia.—Chile.—Patagón ia.

37. Oceanía.— Geografía general. — Grandes divisiones.— 
Malasia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.-r-Polinesia.
DIBUJO.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
FRANCÉS.

Leer y traducir eomet&mente el francés.
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Segundo ejercicio.
ARITMÉTICA.

TEXTO.— SERRET Y COMBEROUSJ9H (TRADUCIDO POR JíONTEVERDE).

Numeración.
Nociones preliminares.— Numeración hablada.— Numera- 

eióa escrita.—Reglas para escribir con cifras un número enun
ciado.

Adición y sustracción.
Definiciones y casos sencillos de adición.—Caso general.— 

Prueba de la adición.— Definiciones y casos sencillos de la 
sustracción.—Caso general.—Prueba de la sustracción.—Com
plemento aritmético.—Teorema relativo á la sustracción.

Multiplicación,
Definiciones.—Tabla de multiplicación.—Multiplicación de 

un número por una cifra significativa seguida de ceros.—Caso 
general de la multiplicación.—Caso en que los factores termi
nan en ceros.—Números de cifras del producto.—Prueba de la 
multiplicación.—Teoremas relativos á la multiplicación.—Pro
ductos de varios factores: teorema fundamental y sus conse
cuencias.

División,
Definiciones.—Determinación del número de cifras del co

ciente.—Caso en que el cociente sólo tiene una cifra.—Principio 
en que se funda la división, cuando el cociente tiene varias ci
fras.—Caso general.—Caso en que el divisor termina en ceros.— 
Número de cifras del cociente.—Prueba de la división.—Teo
remas.

Peteneras,
Definiciones.—Teoremas relativos á las potencias.

Propiedades elementales de les números
Divisibilidad,

Definiciones.—Propiedades de los divisores.—Caracteres de 
divisibilidad.—Restos de la división de un número por % 5 ,4  
y  85; condiciones de divisibilidad por estos números.—Restos 
de la división de un número por 9 y 3; condiciones de divisibi
lidad por 9 y por 3.—Restos de la división de un número por 14 
y por 7; condiciones de divisibilidad por 41 y 7.—Pruebas, por 
9 ó por 44, de la multiplicación y de la división.

Máximo común divisor.
Definición.—Teoremas en que se funda la determinación del 

máximo común divisor de dos números.—Determinación del 
máximo común divisor de dos números.—Teoremas referentes 
al máximo común divisor de dos números.—Límite del número 
de divisiones que hay que efectuar al determinar el máximo co
mún divisor de dos números.—Determinación del máximo co
mún divisor de varios números.

Mínimo común múltiplo.
Definición.—Determinación del mínimo común múltiplo de 

dos ó de varios números.
Número# primos.

Nociones preliminares.—Construcción de una tabla de n ú 
meros primos.—Teoremas relativos á los números primos.

Aplicación de Ja teoría de ¡os números primos.
Descomposición de un número en factores primos.—Deter

minación de los divisores de un número.—Composición del 
máximo común divisor y del mínimo común múltiplo de dos 
ó más números.

Fracciones y números decimales.
De Jas fracciones.

Nociones preliminares.—De las fracciones en general.—Re
ducción de varias fracciones á un común denominador.—Re
ducción de varias fracciones ai mínimo denominador común.— 
Teoremas referentes á las fracciones.

Operaciones con l as fracciones.
A di ción.—Sustracció n.—M ul ti plicación.—Di visión.—Poten

cias.—Teoremas relativos & las operaciones.
Números decimales*

Definición.—Modo de escribir un número decimal.—Modo 
de leer un número decimal escrito,—Redacción de un número 
decimal á fracción ordinaria.—Observación sobre el cálculo de 
números decimales.—Adición de los números decimales.—Sus
tracción.—Multiplicación.—División.

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los números.
Definiciones.—Evaluación aproximada de las fracciones.— 

Reducción de las fracciones ordinarias á decimales.—Teorema 
de los límites.—Teorema de Arbogast.—De las fracciones d e 
cimales periódicas.—Dada una fracción decimal periódica, h a 
llar la fracción ordinaria generatriz.

Números inconmensurables.
Teoría de Ja raíz cuadrada.

Nociones preliminares.—Del cuadrado y de la raíz cuadra
da.—Composición del cuadrado de una suma de dos suman
dos.—Observaciones sobre los cuadrados de los números ente
ros; caracteres de irracionalidad.—Extracción de la raíz cua
drada de un número entero ó fraccionario en menos de una 
unidad.—Extracción de la raíz cuadrada de un número entero 
ó fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número cualquiera.—Definición precisa de la raíz cuadrada 
de un número que no sea cuadrado perfecto.—Método abrevia
do para hadar la raíz cuadrada de un número entero.

Teoría de la raíz cubica*
Del cubo y de la raíz cúbica.—Composición del cubo de j a  

suma de dos cantidades.—Observaciones sobre los cubos de los 
números enteros; caracteres de irracionalidad.—Extracción de 
la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario en menos de 
una unidad.—Extracción de la raíz cúbica de un número en 
tero ó fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cúbica 
de una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cúbica de 
un número cualquiera.—Raíces en general.

De ¡as medidas y sus aplicaciones.
Sistema legal de pesas y medidas y monetario.—Nociones 

preliminares.—Sistema métrico decimal.—Medidas de longitud, 
superficie, cap&cidad y arqueo para áridos, líquidos y pondera
les.—Sistema monetario.—Medida del tiempo.—División de la 
circunferencia.

Antiguos sistemas de pesas y medidas y monetario de España.
Medidas longitudínales de capacidad, cúbicas y ponderales.— 

Antiguo sistema monetario.

Operaciones con los números concretos.
Nociones preliminares.—Reducciones de números comple

jos á incomplejos y al contrario.—Adición, sustracción, m ulti
plicación y división de los números concretos.—Operaciones 
con los números del sistema métrico decimal.—Reducción de 
medidas de un sistema á otro.

Razones y proporciones.
Propiedades de las razones.—Proporciones.—Equidiferen

cias.—Propiedades de las proporciones.—De los medios.
Magnitudes que varían en ¡a misma relación 

ó en relación inversa.
Magnitudes proporcionales.—Magnitudes inversamente pro

porcionales,—Cuestiones que se refieren á las magnitudes pro
porcionales ó inversamente proporcionales.—Regla de tres sim 
ple.—Regla de tres compuesta.—Método de reducción á la 
unidad.

Problema#.
De los intereses simples y compuestos.—Descuento comer

cial—Feudos públicos.—Repartimientos proporcionales y re 
gla de compañía.

Descripción y uso de la regla de cálenlo.
ALGEBRA.

TEXTO.— BRIOT (TRADUCCIÓN POR SEBASTIÁN Y PORTUONDO).

PRIM ERA PARTE.

Empleo de los signos y de las letras como medio 
de abreviación y generalización.

Cálculo algebraico.
Preliminares — Adición.—Sustracción. — Multiplicación.— 

División.—Formación de los términos del cociente y residuos de
la división del polinomio a 0 x m -H a 4 o? ™ 1 -4“ -p a « por
(x—a). Fracciones algebraicas.

Ecuaciones de prim er grado.
Definiciones.—Resolución de una ecuación de primer grado 

con una incógnita.—Resolución de dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas, y en general, de un número cual
quiera de ecuaciones de primer grado con igual número de in 
cógnitas.—Sistema de eliminación por sustitución y, reduc
ción.—Utilidad de las cantidades negativas en la resolución de 
los problemas.—Desigualdades.—Casos de imposibilidad.—Del 
símbolo infinito.—Casos de indeterminación.—Fórmula gene
ral para resolver dos ecuaciones de primer grado con dos in 
cógnitas.—Discusión.—Simetría de Jas ecuaciones.

Fórmulas generales para resolver tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.—Permutación circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrado y raíz cuadrada.—Trasformación áe las expresio- 

nos irracionales.—Resolución de la ecuación a?2 *=> a.—Resolu
ción de la ecuación as2 p x  -f- q =  o.— Raíces iguales.— Raíces I
imaginar ias.===ResGlueion de la ecuación a x$ b x  -f- c *  o.— 
Descomposición del trinomio de segundo grado en factores de 
primero.—Relaciones entre los coeficientes y las raíces de las 
ecuaciones de segundo grado.—Ejemplos.—Cambio de signos 
del trinomio de segundo grado.—Casos en que los coeficientes 
c ó a, de la ecuación de segundo grado, tienen valor muy pe
queño.—Ecuaciones reáucibles al segundo grado.—Ecuaciones 
bicuadradas.—Trasformación de las expresiones de la forma

Y a - ± v  b.—Ecuaciones trinomias.
Progresiones y logaritmos.

Progresiones aritméticas.—Definición.—Teoremas.—Pro
gresiones geométricas. — Definición. —Logaritmos. — Defini
ción.—Propiedades fundamentales de los logaritmos.—Tablas 
de Callet.—Hallar el logaritmo de un número dado.—Caracte
rísticas negativas.—Hallar el número qúe corresponde & un lo
garitmo dado.—Observaciones sobre el uso de los logaritmos.

SEG U N líA  PARTE.

Complemento del cálculo algebráiso.
Números inconmensurables.—Definición.—Cálculo de los 

números inconmensurables.—Cálculo de radicales.—Exponen
tes fraccionarios y negativos.

Binomio.
Combinaciones.—Coordinaciones.—Permutaciones.— Com

binaciones.—Fórmula del binomio. — Potencias de polino
mios.—Permutaciones y combinaciones con repetición.—Po
tencias de un polinomio.—Generalización de la fórmula del 
binomio.—Raíces de polinomios.—Suma de las potencias se
mejantes de los términos de una progresión aritmética.—Prin
cipios de la teoría de determinantes.—Resolución de un siste
ma de ecuaciones de primer grado.

Series*
Propiedades elementales de las series.—Series cuyos térmi

nos son alternativamente positivos y negativos.—Teorema ge-
4 \ mneral.—Del número e.—Límite de ( i  -i r  cuando m  au-

\ m >
menta indefinidamente.— Fracciones continuas.— Fracciones 
continuas periódicas.

Logaritmos.
Estudio de la función exponencial.—De los logaritmos.— 

Definición por la función exponencial.—Propiedades de los 
logaritmos.—Definición de progresiones.—Cambio de base.—  
Logaritmos neperianes.—Logaritmos vulgares.—Resolución de 
las ecuaciones exponenciales.

Derivadas.
Derivadas.—Derivadas de una suma y de una función ente

ra.—Desarrollo ae la función entera f (a>) en serie ordenada 
por las potencias crecientes de á, cuando se reemplaza x  con 
aH-á.—Derivadas de un producto, de un cociente, de una po
tencia, de las funciones exponenciales, logarítmicas y circula
res, directas é inversas.—Derivada de las funciones de fun
ción.—Estudio de la variación de las funciones (sin aplicacio
nes geométricas).—Derivadas de una función de varias varia
bles.—Teorema sobre las funciones homogéneas.—Derivadas de 
las funciones compuestas.—Desarrollo de las funciones en se
ries.—Seríes logarítmicas.—Cálculo de los logaritmos neperiá- 
nos y vulgares.

Teoría de las ecuaciones.
Cálculo de las cantidades imaginarias.

Definición.-Representación geométrica del símbolo y '—4. — 
Representación algebráica de la oblicuidad.—Módulos y argu
mentos.—Adición.—Sustracción,—Multiplicación,—División.— 
Potencias.—Raíces.

Propiedades genera¿l°'s áe las ecuaciones algebráicas.
Estudio de las funciones enteras.—Propiedades de las¡ecua

ciones.—Relaciones entre los coeficientes de una ecuación a l
gebré lea y sus raíces.—Divisores de un polinomio—Máximo 
común divisor aigebráico.—¿Raíces comunes á dos ecuaciones.— 
Teoría de las r a íc e s  i g u a l e s . - -Número de jas raíces reales.— 
Teoremas de Descartes y de R^olle.—Ecuaciones de tercer gra
do.—Ecuaciones de cuarto grado.—Ecuaciones trinomias.— 
Teorema de Sturm.

Resolución de las ecuaciones.
Límites de las raíces.—Raíces eonmensurable^.—Determi

nación de las raíces enteras.—Determinación de las raíces con
mensurables fraccionarias.—Cálculo de las raíces inconmen
surables.

Eliminación.
Método de M. Sylvester.—Métodos de Bezauí y de Eules.— 

Método abreviado de Bezout.—Complemento de Ja teoría.— 
Trasformación de ecuaciones.—Resolución de dos ecuaciones 
con dos incógnitas.—Continuidad de las raíces.—Resolución 
de dos ecuaciones con dos incógnitas.

T e rc e r  e je rc ic io .
GEOMETRIA ELEMENTAL.

TEXTO. —  ROUCHET Y COMBEOUSSS.

De los ángulos.
Igualdad y suma de los ángulos.—Idem de los ángulos rec

tos.—Suma de los ángulos adyacentes.—Igualdad de los á n 
gulos opuestos por el vértice.

Triángulos.
Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos 

cualesquiera.—Propiedades del triángulo isósceles.
Perpendiculares y oblicuas.

Relación entre la longitud de una oblicua y la distancia de 
bu pie al de la perpendicular.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos dados.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos equidistantes de 
dos lados de un ángulo.

Paralelas.
Primeras propiedades.—Relaciones entre los ángulos a l

ternos, correspondientes, etc.—Igualdad de las paralelas com
prendidas entre paralelas.—Relaciones entre los ángulos que 
tienen sus lados paralelos penpendicul&res.

Sumas de los ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas.—Suma de los ángulos de un 

triángulo.—Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos 
lados son paralelos ó perpendiculares.—Suma de ios ángulo» 
de un polígono.

Del paralelógramo.
Propiedades del paralelógramo.—Caracteres por los cuale» 

se reconoce que un cuadrilátero es paralelógramo.—Propieda
des del rectángulo, rombo y cuadrado.

Arco# y cuerdas.
Propiedades de los diámetros.—Relación entre las longitu

des de los arcos y de las cuerdas.—Propiedades del diámetro 
perpendicular á una cuerda.—Relación entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.
Tangente al círculo.—Posiciones mutuas de dos circunferencias*

Propiedades de la tangente al círculo.—Normal y oblicuas.—  
Igualdad de los arcos interceptados por dos paralelas.—7re» 
puntos que no están en línea recta determinan una circunfe
rencia; punto de concurso de las tres perpendiculares levanta
das y los lados de un triángulo en sus puntos medios.—Inter
sección, contacto y ángulo de dos circunferencias.—Posiciones 
relativas de dos circunferencias; relaciones correspondiente» 
entre la distancia de los centros y los radios.

Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de magnitudes.-Condiciones da 

proporcionalidad de dos magnitudes.—Medida de los ángulo» 
en el centro.—Medida de los ángulos inscritos; segmento ca
paz.—Medida de ios ángulos cuyo vértice es interior ó exterior 
al círculo, y lugar geométrico de los puntos desde los cuales se 
ve una recta bajo un ángulo dado.—Propiedades de los ángu
los opuestos en un cuadrilátero inscrito convexo.

Construcción de ángulos y triángulos.
Uso de la regla y el compás.—Común medida de dos rec

tas.—La diagonal y el lado de un cuadrado son dos líneas in
conmensurables entre sí.—Construcción de ángulos; su eva
luación en grados; uso del trasportados — Construcción de 
triángulos; discusión del caso dudoso.

Tratado de paralelas y perpendiculares.
Construcción de paralelas; uso de la escuadra.—División de 

una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes iguales.— 
Circunferencia que pasa por tres puntos dados.—Construeoiónt 
de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.
Construcción de tangentes á una circunferencia.—Círculo» 

inscritos y ex-inscritos á un triángulo; puntos de concurso 
de Jas bisectrices de los ángulos interiores y exteriores de n a  
triángulo; distancias de un vértice á los diversos puntos de con
tacto sobre un mismo lado.—Segmento capaz de un úngula 
dado, y tangentes comunes á dos circunferencias.

Apéndice.
Consideraciones sobre la resolución de problemas; análisi» 

y síntesis.—Método de las sustituciones sucesivas.—Método por 
duplicación ó simetría,—Método por reducción &1 absurdo; pro
piedad del cuadrilátero circunscrito.—Método por intersección, 
de lugares geométricos,—Construcciones auxiliares.

Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de los do* puntos que dividen una recta 

en una relación dada: división armónica.—Proporcionalidad d# 
los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera so
bre una serie de paralelas.—Relación de los segmentos deter
minados sobre un lado dé un triángulo por la bisectriz in terior 
ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos» 
cuyas distancias a dos fijos están en una relación dada.

Lineas proporcionales en el circulo*
j Propiedades de las rectas antiparalelas con rolación á un
¡ ángulo. —Constancia del producto de segmentos interceptados
1 por u;na circunferencia sobre las trasversales qúe/parten de un

“unto fijo.—Tangente media proporcional entre la  secante en-
. .era que parte del mismo punto y segmento externo, 
i
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Semejanza de polígonos.
Casos de semejanza de triángulos.—Punto de concurso de 

las medianas de un triángulo.—Descomposición de ios polígo
nos semejantes; relación de los perímetros.—Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes.
Relaciones métricas entre las diferentes partes de un triángulo. 
r  Relaciones entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 
s i  tura bajada del vértice del ángulo recto y los segmentos de 
la hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo 
ú  obtuso en un triángulo cualquiera.—Alturas en función de 
los lados.—Suma de los cuadrados de los lados de un triángu
lo.—Suma de los cuadrados de los lados de un cuadrilátero.— 
Medianas de un triángulo en función de dos lados.—Lugar geo
métrico de los puntos tales que la suma de los cuadrados de sus 
distancias á dos fijos es constante.—Diferencia de los cuadra- 
49$ de sus distancias á dos fijos es constante.—Diferencia de 
los cuadrados de dos lados de un triángulo; lugar geométrico 
de dos puntos tales que la diferencia de los cuadrados de sus 
distancias á dos fijos es constante.— Producto de dos lados 
de un triángulo en función de la bisectriz de un ángulo ó de 
la altura correspondiente al tercer lado.—Bisectrices y radio 
del círculo circunscrito en función de los lacios.—Propiedades 
del cuadrilátero inscriptible.—Diagonales en función de les 
lados.

Problemas relativos á las lineas proporcionales.
División de una recta en partes cuyas relaciones son da

das,—Cuarta proporcional á tres rectas dadas.—Media propor
cional entre dos rectas dadas: límite superior de la diferencia 
entre la media aritmética y la media geométrica de dos longi
tudes.—Tangentes comunes á dos circunferencias.—Construc
ción de un polígono semejante á otro dado.—Construir dos rec
tas cuyo producto y la suma ó diferencia son conocidos; cons
trucción de las raíces de la ecuación de segundo grado.—Divi
sión de una recta en media y extrema razón.—Circunferencia 
que pasa por dos puntos, y tangente á una recta ó á una cir- 
cimsferencia dadas.

Polígonos regulares.
Todo polígono regular es inscriptible y circunscriptibie.—- 

Dos polígonos regulares del mismo número de lados son seme
jantes, y su relación de semejanza es igual á la relación de sus 
radios ó apotemas—Polígonos estrellados.

_  Problemas sobre los polígonos regulares.
Inscripción del cuadrado.—Inscripción del exágono regular 

y  del triángulo equilátero.—Inscripción de los dos decágonos 
regulares y de los dos pentágonos.—Inscripción de los dos de
cágonos regulares y de los pentágonos.— Inscripción de los 
cuatro pentedecágonos regulares.— Diversos problemas sobre 
polígonos regulares.

Medida de circunferencia.
Definición de la longitud de una línea curva.—La relación 

de la cuerda al arco tiene por límite la unidad.—-La relación de 
la circunferencia al diámetro es constante.—Cálculo de la lon
gitud de un arco del círculo.-Unidades empleadas en la m e
dida de los ángulos.—Cálculo de n ; método de los perímetros ó 
Isoperímetros; identidad de los cálculos á que conducen.

Medidas délas áreas délos polígonos»
Proporcionalidad entre el área dal rectángulo y cada una 

de sus dimensiones.—Area del rectángulo.—Area del parale- 
lógramo.—Area del triángulo.—Cálculo del ¿rea y de los ra 
dios de Is círculos inscriptos y exinscriptos en función de los 
lados del triángulo.—Area del trapecio.—Medida del área de 
im polígono cualquiera.

Comparación de áreas.
Relación de las ¿reas de dos polígonos semejantes.—Rela

ción de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo igual 
ó suplementaxño.—Propiedades de los cuadrados eonstruídos 
sobre los lados de un triángulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del circulo»
Area de un polígono regular.—Relación de las áreas cíe dos 

polígonos regulares de un mismo número de lados,—Area de 
un sector poligonal regular.—Area del cífculo.—Relsción de 
las áreas de dos círculos.—Area del sector ciroular.—Relación 
áe las áreas de dos sectores semejantes.—Area del segmento 
circular.

Problemas sobre áreas.
Construir un triángulo equivalente á un polígono dado.— 

Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado.—Cons 
tru ir $1 polígono equivalente á uno y semejante á otro dado.— 
Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera semejante 
á ellas y equivalente á su suma ó diferencia.—Construir un 
polígono semejante á otro dado y cuya área esté en relación 
de dos rectas dadas.

Apéndice.
Area aproximada de una figura plana, limitada por una 

curva cualquiera.
v Primeras nociones sobre el plano.

Posiciones relativas de una recta y un plano.—Intersección 
y posiciones relativas de dos planos.—Condiciones necesarias 
y  suficientes para determinar un plano.— Posiciones relativas 
de dos rectas en el espació.—Condiciones de paralelismo de 
dos réctas en el espacio.—Consecuencias.

Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plan o.— 

Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos y de 
una recta ó un plano.—Igualdad de los ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido.—Definición del ángulo de 
dos rectas; rectas perpendiculares.—Igualdad de los ángulos 
cuyos latie&json paralelos y en el mismo sentido.—Definición 
del ángulo de dos rectas; rectas perpendiculares.—Igualdad de 
las paralelas comprendidas entre una recta y un plano parale
les ó entre planos paralelos.—Sistema de dos rectas cortadas 
por tres planos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares»
Consecuencias inmediatas de la definición adoptada.—Con

diciones para que una recta sea perpendicular á un plano.— 
Existencia de la perpendicular *al plano; consecuencias.—Pro
piedades déla  perpendicular y las oblicuas.—Distancias de un 
punto á un plano; de una recta y un plano paralelos; de dos 
planos paralelos.

Proyección de una recta sobre un plano—Angulo de una recta 
y un plano.—Mínima distancia entre dos rectas. ,

Proyección de* una recta sobre un plano.—Idem de dos rec
tas paralelas.—Proyección de dos rectas perpendiculares entre 
sí sobré un plano paralelo á una de ellas.—Perpendicularidad 
de la traza de un plano y  ¿a proyección de una perpendicular

á él.—Angulo de una recta y un plano.—Perpendicular común 
á dos rectas no ¿situadas en un mismo plano; distancia de es
tas dos rectas.

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro.^Medida 

de un ángulo diedro; ángulo died.ro recto.—Línea de máxima 
pendiente de un pkno.

Pla nos perpendiculares.
Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu

lar ó una de sus caras.—Piano trazado por una recta dada 
perpendicularmente á un plano dado.—intersección de dos pla
nos perpendiculares á un tercero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro.—Angulos poliedros si

métricos.—Propiedades generales de los ángulos poliedros con
vexos,—Condiciones para qua se pueda formar un triedro con 
tres caras dadas.—Triedros suplementarios; origen del princi
pio de dualidad.—Condiciones para que se pueda formar un 
triedro con tres diedros dados.—Casos de igualdad de los die
dros.

Propiedades generales y área lateral del prisma.
Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diagona

les del paralelipípedo.—Secciones del prisma por planos para
lelos.—Sección recta.—Area lateral del prisma.

Volumen del prisma.
Teoremas preliminares relativos á la trasformación del 

prisma oblicuo en recto, y á la descomposición del paralelipí - 
pedo por un plano diagonal.—Volumen del paralelipípedo rec
tángulo.—Volumen del paralelipípedo recto y de uno cualquie
ra.—Volumen del prisma cualquiera.—Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.
Sección de una pirámide por un plano paralelo á su base.— 

Consecuencias.—Area lateral de una pirámide regular y de un 
tronco de pirámide regular.

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi

valentes y da la misma altura.—Volumen de la pirámide.— 
Consecuencias.—Caso del tetraedro regular.—Método para va
luar el volumen de un poliedro cualquiera— Método para va
luar el volumen del tronco de pirámide de bases paralelas.— 
Fórmulas relativas al tronco de primera ó de segunda espe
cie.—Volumen del tronco de prisma triangular.—Aplicación al 
tronco de paralelipípedo.—Volumen del poliedro que tiene por 
bases dos polígonos cualesquiera, situados en planos paralelos 
y limitado lateralmente por triángulos ó trapecios.—Aplica
ción á los montones de piedra, volquetes, etc.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto ¿ un centro, á un eje ó 4 un plano.— 

Influencia de la posición del centro ó del plano de la simetría.— 
Manera de reducir una á otra la simetría con respecto á un 
centro y á la simetría con respecto á un plano.—Propiedades 
relativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos.— 
Propiedades de los poliedros simétricos.—Equivalencia de dos 
poliedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámides triangulares.—Des

eo paposieión de dos poliedros semejantes en tetraedros seme
jantes.—Relación de las áreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes.

Apéndice.
Propiedades generala* de loe poliedros convexos.—Teore

ma de fiuler (S-l-F=A+3).—Condiciones de igualdad y seme
janza de los poliedros convexos.

Cilindro de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.—Prisma inscrip

to ó circunscripto.— Cilindros semejantes.—Area lateral del 
cilindro de revolución.—Desarrollo.—Volumen del cilindro de 
revolución.

Tono de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.— Pirámide ins

cripta ó circunscripta,— Conos semejantes.— Area lateral del 
cono de revolución.—Desarrollos. — Area del tronco de cono 
de bases paralelas.—Volumen del cono de revolución.—Area 
del tronco de cono de bases paralelas.—Fórmula* para el tron
co de primera especie y de segunda especie.—Aplicaciones á 
la cubicación áe los troncos rollizos de árboles y de los toneles.

Primeras nociones sobre la esfera.
Secciones planas de la esfera.—Círculos máximos; círculos 

menores.—Propiedades de los polos de un círculo de Ja esfera.— 
Determinación del radio de una esfera sólida.—Plano tangente 
á la esfera.—Cono ó cilindro circunscripto.—Intersección de 
dos esferas.—Cuatro puntos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.
Angulo de dos arces de círculo máximo.—Primeras propie

dades de los polígonos esféricos.—Polígonos esféricos sim étri- ' 
eos.—Triángulos esféricos polares ó suplementarios.—Figuras 
esféricas polares —Dualidad.—Casos de igualdad da los trián 
gulos esféricos.—Definición de la longitud de un arco de curva 
alabeada.—Camino más corto entre dos puntos sobre la super
ficie esférica.— Arcos de círculo máximo perpendiculares y 
oblicuos.—Consecuencias.—Posiciones relativas de dos circuios 
de una misma esfera.—Trazados sobre la esfera.—Construcción 
de los triángulos esféricos.—Círculo máximo tangente á uno 
menor dado, etc.

Áreas en la superficie esférica.
Area engendrada por la rotación de una recta al rededor de 

un eje situado en un mismo plano con ella.—Area dé la zona; 
área de la superficie esférica—Equivalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos.—Consecuencia.—Area de un triángulo es
férico; de un polígono esférico; teorema de Lsxell.

Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un triángulo que gira al rededor 

de un eje situado en su plano, y que pasa por uno de sus vér
tices.—Volumen del sector esférico; de la esfera.—Volumen 
engendrado por Un segmento circular.—Volumen del segmento 
esférico,—Volumen de la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, cilindricas y de revolución.—Secciones 

de una superficie cilindrica ó cónica por planos paralelos.— 
Area lateral da un cilindro cualquiera.—Volumen de un cilin
dro ó un cono cualquiera.—Plano tangente al cono ó al cilin
dro; tangente á la proyección de una curva.—Sección an tipa- 
ralria del cono oblicuo; lugar geométrico de los centros de las 
secciones antiparalelas á la base.—Existencia del plano tan
gente 4 una superficie cualquiera.—Normal.—Caso de las su*

perficíeá regladas,  ̂ alabeadas.—Propielad fun
damental del piano tangente ¿ -as superficies de revolución.

Apétláict.
Poliedros regulares convexos; T:e no ®xisten

más que cinco; su construcción; esvfera  ̂ insc‘1P̂ a y circuns— 
cripta.—Cálculo del diedro de poliedro ar* Cálculo de
los radios de Jas esferas inscripta y cirsuná&nv'Hae

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.
TEXTO.— OLlTvER.

Representación gráfica del puntc.de la iihsa y del p*lano.— 
Por un punto trazar una recta paralela á otrs^—C o n o c íu n a  
de las proyecciones de un punto ó de una recta ritmados e.u un 
plano dado, nallar la otra proyección.—'Hallar las trazas dé7 unt 
plano dado por dos rectas, por uma>recta y un punto, ó por ír'cs 
puntos.—Horizontales, verticales y líneas*de máxásaa pendietf-> 
te de un plano.—Trazar, por un punto, lan plano paralelo 4 
otro.

Cambio de planos..
Cambiar de planos de proyección con relación á un punto# 

á una recta ó á un plano.—Colocar un plano é una recta para
lela ó perpendicularmente á uno de los píanos de proyección.— 
Colocar un plano paralela ó perpendicularme&te 4 la línea de 
tierra.

Giros.
Giros de un punto, una recta ó un plano al rededor de xm 

eje perpendicular á un plano de proyección.—Colocar un plano 
ó una recta paralela ó perpendicularmente á uno de los planos, 
de proyección.—Colocar un plano paralela ó perpendicular
mente á la línea de tierra.—Giros de un punto, una recta ó un 
plano al rededor de un eje paralelo á uno de los planos de pro
yección.—Giros al rededor de un eje cualquiera.—Rectas y pla
nos perpendiculares entre sí.—Intersección de planos.—Inter
sección de una recta con un plano.—Angulo de dos rectas.— 
Angulo de una recta con los planos de proyección.—Angulo de 
una recta con un plano.—Angulos de un plano con los de pro
yección.—Por un punto trazar un plano que forme ángulos da
dos con los planos de proyección.—Angulo ele dos planes.—Mí
nima distancia entre dos puntos, de un punto á una recta, áe 
un punto á un plano y entre dos rectas no situadas en un mis
mo plano.

T R I GONOME T R Í A.
TEXTO.— SERRET.

Elementos de la teoría de las funcione& circulares.
Medida de las longitudes.—De los arcos de círeulo.—Defi

nición de las líneas trigonométricas.—Variación de las línea» 
trigonométricas.—Arcos que corresponden á una línea trigo
nométrica dada.—Relaciones entre las líneas trigonométrica» 
de un mismo arco.—Fórmulas relativas á la adición de los ar
cos.—Fórmulas importantes deducidas de las relativas á la 
adición de los arcos.—Multiplicación de arcos.—División áe 
arcos.—Determinación de las líneas trigonométricas de cierto» 
arces.

Tablas trigonométricas.
Proposiciones preliminares.—División de la circunferen

cia.—Construcción de una tabla ae senos y cosenos.—Tabla» 
de los logaritmos de las funciones circulares..—Disposición da 
las tablas de Callet.—Uso áe las tablas de G*llet.—Procedi
mientos para hacer una fórmula calculable por logaritmos.

Trigonometría rectilínea.
Objeto de la Trigonometría rectilínea.—Medida de los án

gulos.—Relaciones entre los ángulos y los lados de un trián
gulo rectángulo.—Relaciones entre los ángulos y Jos lados de 
un triángulo oblicuángulo.—Otras fórmulas relativas á loe 
triángulos oblicuángulos—Expresión del área de un triángu
lo.—Resolución de los triángulos rectángulos. — Resolución 
de los triángulos oblicuángulos.—Casos diversos en que no sozk 
todos los datos ángulos ó lados.—Aplicaciones numéricas.

Trigonometría esférica. ______
Objeto de la Trigonometría esférica.—Relaciones entre ios 

ángulos y los lados cíe un triángulo esférico.—Fórmulas rela
tivas á los triángulos rectángulos.—Fórmulas generales calcu
lables por logaritmos.—Resolución de ios triángulos esférico» 
rectángulos.—Casos que pueden referirse á los triángulos rec
tángulos.—Resolución de los triángulos esféricos oblicuángu
los.—Discusión de los casos que pueden admitir dos solucio
nes.—Uso de ángulos auxiliares para la resolución de lo» 
triángulos esféricos oblicuángulos.—Aplicaciones numéricas.

Complemento de la teoría de las funciones circulares.
Expresiones imaginarias.—Operaciones sobre las expresio

nes imaginarias: fórmulas de Moivrepara un expolíente entero 
y positivo.

Nota. La indicación que se hace de los autores de texto o *  
excluye á otros cualesquiera que traten con igual ó mayor e x 
tensión las materias del examen.

Madrid 7 de Marzo de 1883.=*Eulogio Despujols.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  C aja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex*- 

presan á continuación para los días 7, 8, 9 y í% dei corriente# 
de diez & dos de la tarde, excepto el día 8 que será hasta la nna.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

DÍA 7 .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Primer trimestre de 1884, carpetas números £01 al S5Ü.

d ía  8 .

Deuda amortizable al 4 por 100 interior.
Primer trimestre de 1884, carpetas números £01 al BoCk 

d ía  9.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 351 á 500*

d ía  4£.
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números i  ú  33.
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Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1880, carpeta núm. 80.
Idem de 1881, carpeta núm. 67.
Idem de 1882, carpeta núm. 32.
Idem de 1883, carpeta núm. 48.

Deuda perpetua al 3 por 100 interior.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 2.137.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.998.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 4.895 y 96. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 4.662 y 63.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta núme

ro  4.865.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 4.558. 
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 1.333.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.477.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.968.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 4.859,
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.838.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 1.698.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 4.604.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 4.534.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.433.
Prim er semestre de 1882, carpeta núm. 4.255.

Deuda perpetua al 3 por 100 exterior.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 79.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 72.
Primer semestre de 4882, carpeta núm. 72.

Deuda amortizable al 2 por 100.
Primer semestre de 4881, carpeta núm. 232.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 308.

Inscripciones del 3 por 400.
Primer semestre de 1883, carpetas números 21 al 23.

Inscripciones de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tercer trimestre de 1883, carpeta núm. 17.
Cuarto trimestre de 4883, carpeta núm. 18.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Segundo trimestre de 4883, carpeta núm. 110. .
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 24 y 26.
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 91 al 99.

Deuda amortizahle al 4 por 100,
Primer trimestre de 1882, carpetas números 850 y 54. 
Segundo trimestre de 1882, cárpelas números 811 y 12. 
Tercer trimesire de 4882, carpetas números 804 a l 7.
Cuarto trimestre de 4882, carpetas números 807 al 40. 
Primer trimestre de 1883, carpetas numeres 786 al 92. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 756 al 6L 
Tercer trimestre de 1883, carpetas numeios 741 al 54. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 679 al 89.

Dmda perpetua al 4por 400 m ierim .
Segund semestre de 4882, carpetas números 2.372 al 76, 
Prime' emestro de 1888, carpetas números 2078 si 96. 
Tercer tr me tre de 4883, carpetas números 4.924 al 46. 
Cuarto '.rime~tre de 4883, carpetas números 1.680 al 724. 
Madrid 4 de Abril de 4884.—El Director general, P. Y., 

Ramón H. Posada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irecc ió n  g e n e ra l  de E stab lec im ien to s  p en a les ,
Circular.

Habiendo llegado á noticia de esta Dirección general el abu
so de que es objeto el suministro de víveres en varios Estable- 
oimientos peo síes del Reino, y siendo repetidas las quejas que 
m  elevan á este centro con el expresado motivo, si bien no de 
tina manera concreta, por i o cual no ha sido posible proceder 
en gu vista con prontitud y con energía, he acordado d rigirme 
á  V. S. convencido de que el remedio más eficaz y mas fecundo 
por consiguiente, en rápidos y seguros resultados, han de ser 
el celo y la inspección de V. S. aplicados incesantemente á la 
obra reparadora de devolver á aquel servicio las condiciones de 
exactitud y de moralidad que ha dcbiuo tener siempre.

Costumbre aneja es la de achacar exclusivamente á los con
tratistas la falta de cumplimiento de i&s obligaciones que se 
impusieron en, sus respectivos contratos con ti Estado; y por 
tanto, la mala alimentación dalos reclusos,sin tener en cuenta 
que la especulación, ingeniosa de suyo, busca ordinariamente 
en esta clase de servicios como garantís de impunidad la coo
peración de los que más inmediatamente tienen á su cargo la 
realización material os aquéllos. De aquí que arraigada esa 
sospecha en el ánimo de los penados, se hallen menos dispues
tos á ía obediencia da los funcionarios á quienes está enco
mendada la custodia de sus personas y el régimen interior del 
Establecimiento, por considerar á éstos faltos dé la fuerza moral 
necesaria para hacer sentir el ps&o de su autoridad; y como 
ocnsecueneia lógica de todo resulta relajada la disciplina, ó se 
manifiesta ¿ la  s veces el descontento por medio de actos cuyas 
causas se buscan inútilmente poniendo en prácticaetiteril.es d i
ligencias, cuaí do f 1 afijen del mal su1 le obedecer á ios m oti
vos indicados. No es nn or la t ascendencia de lu nidia ali
mentación de los i eclus & cuando se la considera desde el punto 
de vista de su conser *&c. orí física y moral, puesto que produce 
la falta consiguiente de salud que, dando también lugar á la 
carencia de vigor para dedicarla á tareas provechosas ó útiles, 
sostiene hábitos de holganza, les distrae y aparta de todo pro 
pósito de enmienda, y íes contíeca á vergonzosa, abyección, alii. 
eti donde debieran encontrar estímulos constantes que les con
dujeran al cumplimiento del fin correccional tíe ja pena que 
tienen que extinguir. Conocido, sin embargo, el origen del mai, 
no es difícil evitarlo, sobre todo cuando dispone V, S., como 
Presidente de la Junta económica dei presidio, de medias lega
les y de atribuciones para conseguirlo. Gori efecto, la Junta 
económica, bien por iniciativa propia, bien movida por las fun
dadas quejas que ileguen á su conocimiento, puede mandar re
conocer por peritos y por el Facultativo del penal los víveres y 
especies que no reúnan los requisitos exigidos, en cantidad ó 
en calidad, conforme se estipula en todos los pliegos de condi
ciones particulares que sirven de base ó los contratos celebra
dos por la Dirección en materia de suministro de víveres; 
estando además la Junta facultada para declararlos ioad- 
misibles, obligando á los contratistas á reponerlos bajo su 
más estrecha responsabilidad, ó formando expediente y rem i
tiéndolo, según los casos, á ios Tribunales para que procedan 
á  lo que haya lugar, según lo dispuesto en el cap. 44, art. 356 
del Código penal, si los alimentos resultasen adulterados y 
fuesen perjudiciales ¿ la talud. Las frecuentes visitas de ins
pección que puede V. S. girar á toías las dependencias del 

jpfééldip,. Jas noticias confidenciales que se proporcione y las

correcciones gubernativas que está facultado para imponer si 
notare la más pequeña falta en el servicio, impedirán segura
mente la continuación de los abui-os señalados, inaugurando á 
la vez un nuevo período de severa disciplina y de moralidad 
que ha de enaltecerla administración de V. S. en esa provin
cia, y dejar por todo extremo complacidos los deseos de esta 
Dirección general si, como espero de su celo, aplica V. S. desde 
luego tofos los medios con que cuenta para satisfacer una ne
cesidad tan apremiante como generalmente sentida.

Considero excusado manífes*a** á V. S. que este centro se 
halla dispuesto á aplicar todo el rigor de la ley á cuantos ten
gan participación en las faltas cometidas con motivo üei su
ministro de víveres en ese penal, sin consideración alguna á 
sus antecedentes personales; y le encarezco que dé conoci
miento de esta circular al Director del mismo para qué éste á 
su vez haga presente lo que en ella se dispone á sus subordina
dos en el orden administrativo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 4884.=E1 Director genera-, Gabriel Fernández de Cadór- 
niga.«=Sr. Gobernador civil de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Marzo últimot 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. .V .. . . . . * .  62*352
■ Idem ia. id. exterior. . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  *. '624)47
Idem amor tiznóle. . , . . . . .  • . . . .  74*496
Idem del personal., „ . . . . . . . . . .  „ , . . . , . . . . . . , » . .  93*000
Acciones de obras públicas... . . .  * ■ ... . . . . . . . . .  *.. x 84*000
Billetes hipotecarios de Cuba . . . . .  „ . . . . . . . . . . .  * 94*291
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.        402*824
Idem id., al 5 por 400'. „ . . . . . . . . . .  „.  ___         92*237

Madrid 3 de Abril de 1884,===B1 Director general, Mariano 
Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d a  B urgos.

Sección de Fomsnto.— Carreteras.
No habien rio tenido efecto por falta de iieitadores la pri

mera subasta de las obras de construcción del paso titulado El 
Peiedo, en la carretera provincial do Uzquiza á Bezares, sec
ción de Vil 1 ore ve a Pineda de ía Sierra, la Comisión provincial 
acordó en 22 de Marzo último anunciar segunda subasta para 
el día 80 de Abril inmediato con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en el Boletín oficial de 44 de Febrero último, n ú 
mero 26, y «n la Gaceta bb Madrid de 48 del mismo mes.

Burgos 31 de Marzo de 4884.=*E1 Gobernador, Carlos Uréstar.
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G o b iern o  de  la  p ro v in c ia  de m u rc ia .
Sección de Fomento.— Montes.

D. Ramón de Alfaro y Saavedra, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi
tadores la primera y segunda subastas de espartos que puedan 
producir los montes del pueblo ae Mazmóa durante los anos 
de 4884, 85 y 86 anunciadas para ei 3 y 27 dsl corriente, á las 
doce de su mañana, en ios Bohemias oficiales de la provincia 
de 5 de Febrero y 7 de Marzo últimos,’ números 484 y 214, y 
Gaceta de Madrid d-1 5 y 9 reapectivamonte de los citados 
meses, he acordado se celebre una tercera iieitac’:ó¿j simultánea 
el día 49 del corriente, á las doce de su mañana, ante mi Autori
dad ó persona en quien delegue, y el Alcaide de aquel pueblo, 
bajo las mismas bases y condicione* que han regido en la&a n 
teriores, con‘sólo la modificación del tipo de tasación á la can
tidad de 4,620 pesetas por cada up año de ]o¿ tres a que se re 
fiere esüa subasta; teniendo presó te  que las proposiciones se 
presentarán en papel de peseta, de conformidad con lo preve
nido en la ley  dei/Timbre vigente.

Lo que para conocimiento del público se inserta en este pe
riódico oficial.

Murcia 2 de Abril, de 4884.=*ÍUmón de Alfaro y Saavedra.
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D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de M ad rid . 
Contaduria.—Negociado 4.*

Para llevar á efecto )o acordado por la Exorna. Diputación 
en 23 de Diciembre de 4882, s« ha dispuesto celebrar el m ar
tes 45 del fidual, á las dos de su tarda y en su Casa Palaeio, 
el sorteo para el pago de 49 acciones amenizadas del emprés
tito provincial de carreteras con tratado en 4857.

Lo que por medio del presente anuncio se hace saber ó los 
señores tenedores de dicha» aociunt*.

Madrid 4 ae Abril de 1884—El Presidente, Juan Moreno 
Btniiez.

A d m in is trac ió n  del Cor r e o  C en tral. 
ni a 4.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día úe ayer,

Núm. 29 Jo&é Mor and,—Va leu cia.
30 José Ballesteros.-Z^rjagoza.
31 Director Cruz Blanco.—rautár-der.-
32 Vicente del Solar.—Lia.
33 Narcbo Pa&oíos.—B^edon#.
34 José Nar&s.—Maiag-%
3o Manuela G. Herí i.-.— ^ u *>íg.
36 Casimiro López.—M-ocionedo.
37 Cipriano B us.—Aica-a ce Henares.
38 Monsifc uc Loegorñ. - - Va 1. a >i oí i <?.
39 Edmundo Aguilar;—-Huzr.
40 Dolores P ravu .—Lina.
41 Luis Garcés.— Zaragoza. \
42 Lu sa Ximénez.—ídem.
43 F ra a cisco Jebero,— UD-reca.
44 Director Industria. u r n a Má l a g a .
45 Cayo Campos.—Enguera.
46 Francisco Vera.—Om<J.*d Real.
47 Jote de Lemos.—B* viíuv.
48 Pascual Cebolla.—Psj* r; s.
49 Angei Du r a n Co *  uña.

Madrid 4 de Abril de a  rimir istrador, Bartolomé
Romero Leal. . \

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los íesUmPrnos.

DÍA 4 DE ABRIL.

Sfitadóa de origen. Hombre 
del destinatario. Domicilio,:

Santander........

Central

Dolores Aride Azeño 
Dolores M ata.. . . . .
Albarrán........ .
Ignacio Hernández.

Paca Marqués.........

A)varez Sánchez.. .  
F ra n c isc o  Valdi

vieso.. ..................

José Pando.. . . . . . .

Tudescos, 34 .
Sin señas.
Cruz, 20.
Barquillo, 4, cuarh 

segundo.
Humilladero, 2 6 , en 

tresuelo.
Arenal, 8.

Comisario Guerra (au 
sente).

Reina, 2 3 .
Pavía, 5.
Baños, 7.
Huertas, 57, cuarto.
Ancha, 33, segundo.

Sagrado C o r a z ó n  
Ch&martin.

Serrano, 54.

Murcia.................
Badajoz.»............
Salamanca..........

Zaragoza.............

Cádiz....................
Cor u ñ a ............ . •

Avil a.......... .
Granada............. Rubio......................

Felipe Madrid..........
José Rufete..............

Bilbao..................
Valladolid..........
Pui&cerdá.......... Coll..........................

Barcelona............

Chamberí. 

Dolores Setm enat..

Salamanca. 

Sola ó Lola Muñoz.Barcelona............

M adrid 4 d e Abril de 4884«®Por e l  Jefe del Centro, J osí 
Vela.

Adm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Zaragoza.

Minas.
Por el presente y con el fin de cumplir lo que dispone el a r 

tículo 4.* de la instrucción de 44 de Abril de 4877 y brse 4.a 
del 3.* de la ley de 25 de Julio último, é ignorándose el para - 
dero de los dueños de las minas que á continuación se expre -  
san, y no teniendo éstos representante legal, se les cita y em
plaza por medio de este periódico oficial para que antes tód día 
40 dei próximo mes remitan á la Administración de Con tribu- 

I cienes y--Rentas de esta provincia las relaciones de producción 
ó negativas á que se contraen dichas disposiciones.

Previniéndoles que pasado dicho plazo sin que den cumpli
miento á cuanto queda expuesto, se le requiere el perjuicio á
miA hnhiAFA naan rmA fnAi*An Viabídnc

Nombre del minero. Nombre de la mina.

D. Nicolás Rodríguez......... .. Bilbiíitaca.
Sres. Hermanos Ambrosio Josá. La Legal.
Los mismos........ . La Abundante.
Los mismos............................... La Emperatriz.
Sres. Hermanos Vicente Póréz. San Francisco Javier.
D. Tomás Bonet. . . .  . . . . . . . . La Estrella.
Sra. Viuda de Miilán Gil.......... Santa Justa.
D. Francisco Bernues............ La Esperanza»
D. Manuel A. Árjona................ La Lealtad.
D. Hilario Mouiet...................... Micaela.
Ei mismo......................... . Emilio.
D. Rufino Torrubia................... La Trinidad.
D. Antonio dei Campo............. Arrosa.
D. Vidal Cubero y Compañía.. Primera del Productor.
D. Francisco Pages y Compa

ñ í a . . . . .  . ............ .................. San Francisco.
D. Darío de Lezain®.. . . . . . . . . Nuestra Señora del Rosario,
Sres. Hermanos de José Miguel

Ruesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mariposa.
D. Vicente Divi.......................... Santa Sofía»
D. Jacinto Utrilia...................... La Calamanda.
D. Basilio Floria...................... La Mejor.
D. José Generes......................... SanLa Paula.
D. Vicente Ortiz........................ San Luis.
Sra. Viuda de José Narváez.. . Carolina.
D. Francisco Pages y Compa

ñ í a . . . . . ............................. .... El Carmen.
D. Juan Marín Zamora........ .. Potosí.

Zaragoza 34 de Marzo de 1884.=*E1 Administrador. P. L,
Juan M. Igual. 753—M

Junta económica d e l Departamento del Ferrol.
En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 46 de Fe** 

brero y 49 de Marzo últimos, se anuncia á pública licitación 
ante la Junta constituida en la Comandancia general del A r
senal de este Departamento, con arreglo á lo que se previene en 
la Real orden de 29 de Marzo del año próximo pasado, y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del día 40 de Mayo próximo, la su
basta dé la venta dei casco, máquinas y calderas del vapor da 
ruedas Ciudad de Cádiz, existente en la actualidad en ía dár
sena de este Arsenal, bajo el precio tipo de 24.820 pesetas, bajo 
el pliego de condiciones, asi facultativas como administrativas,, 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general de este Departamento y en la Comandancia de 
Marina citada, hasta la referida hora en que dará principio el 
acto, en el oual se consigna que para tora&r parte en la licita
ción se necesita que cada lioitador presenté un documento en 
que se aereditc haber impuesto en la Caja general dé Depósitos 
ó en las sucursales de provincia la cantidad de 2.000 pesetas 
en metálico ó valores públicos admisibles por la ley. a i tipo 
que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 12 
de Diciembre de 4884.

Las proposiciones que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 14.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla compétentemeate autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en lá G aceta 
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  núme
ro de Ul fecha, y pliego de condiciones para subastar lá
venta del vapor Ciudad de Cádiz, existente en el Arsenal de F e-
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r i,  en la &lde& de Mora de Santa ga itería , dd  término mu
nicipal d« Tobarra, para que en término de 10 días, á  oontar des
de la inserción de éste $n la G a c e t a  ©e Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, al efecto de recibirles declaración y que se 
entiendan con ellos las sucesivas diligencias del sumario: bajo 
apercibimiento de que &1 no verificarlo so les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así civi
les corno militares y ageates de la policía judicial, procedan á  la 
busca y ca ptura délos expresados sujetos y caballerías, ponién
dolos u l - o s  y otras á disposición de este Juzgado.

Dado en Helün á 4 de Marzo de 1884.=*Ginés López del Cas
tillo.-* Por mandado cié S. S., Francisco Barco. J— 1737 

IGUALADA.
D. Francisco Matosas y Segalá, Juez municipal, Letrado 

encargado del de instrucción da Igualada y su parado.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Elias y Ribas, Escribano que fué de este Juzgado, ca
sado, de $8 ó 89 años deed*d, -> fin de que compás zea ante e i 
mismo dentro del término de yk^ve días, siguientes ni a® ¡a pu
blicación de esta requisito¡-í.% e •. los per ó líeos oíi*b-J.f- , pa-a 
recibirle indagatoria en la cius •• que so o sigo* nob^o íjcuUn
ción de cantidades; encargando » Da Autoridades y agentes dé
las mismas 1* conducción del mismo, caso de ser habido, á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Igualada á 14 de M*r¿o de 1884.=* Antonio Mato- 
sas.=Por mandado de S. Francisco Baíxauli, Escribano.

J—1738
LA  CAÑIZA.

D. José Tr&vadela Vázquez, Escribano actuario del Jazgala- 
de instrucción de La Cañiza.

Certifico que en causa contra Q i i t ;-m Adán y María Grana 
Martínez por hurto de varias prendas de rop¿, se acordó por ei 
Sr. D. Nemesio Vidal Suíjas, J usa do instrucción do este parti
do, recibir declaración al marido de la Grana, llamado Fran
cisco Couto, natural ó vecino de )a parroquia de Tenorio, Ayun
tamiento ds Cotovas, en el partido de Puente Galdidas; pero 
como á pesar de las diligencias practicadas en su busca no pu
diese ser habido ea su domicilio ni en Santiago de Parada, para 
donde se dice haberse ausentado á trabajar por su oficio de can
tero, se le cita por medio de la presente para que dentro del 
término de 10 días, contados desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción acordada; bajo k  multa de 5 á 50 pesetas.

Cañiza 14 de Marzo de 1884.««José Tr&vadela. J—1749 

MADRID.—CENTRO.
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Julián Gómez y Gar

cía, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en auto fecha 18 de Febrero último dictado en el juicio 
declarativo de mayor cuantía incoado por el Procurador Don. 
Julián Muñoz y Miguel, en nombre de D. Domingo de la Rosa 
y Gallo, de esta vecindad, con D. Garios L. Perotes, sobre pago 
de 10.195 pesetas, intereses al 6 por 100 anual, y costas, según 
lo convenido en acto de conciliación celebrado ante el Juzgado 
municipal del mismo distrito en .4 de Mayo de 1883, se emplaza 
por medio de esta cédula al expresado D. Carlos L. Perotes, 
para que dentro del término improrrogable de 90 días compa
rezca en los autos ante el referido Juzgado, personándose en 
forma; previniéndole que si no compareciere le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 80 de Marzo áe 1884.=31 actuario, Venaacio de 
Orehe. X —1430

MADRID.— INCLUSA.

D. Mariano Fonseca y L ó rez de Vinuesa, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta villa y Corte.

Por el presente edicto se cita y llama al dueño de un perro 
de regular alzada, con pelo negro, que en la mañana del día 41 
del corriente se avalanzó al niño Benito Casé y Mr riño junto 
á la fuente del paseo de Embajadores, á quien mordió en la 
frente, causándole varias erosiones, para que ¿entro del tér
mino de seis días comparezca en este Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, con el fin ds recibirle de
declaración en la causa criminal que con tal motivo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 488i.=M ariano Foase- 
ca.=Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—4739

PAMPLONA.

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta- 
ciudad, y encargado de la judicatura de primera instancia de 
la misma y su partido por indisposición del propietario.

Hace saber que en el pleito civil ordinario seguido en este 
Juzgado á instancia de Doña Modesta, Doña Fermina y Doña 
Benita Marco y Urroz, vecinas ds esta eiui&d y la villa de Ma
drid, como herederas de su madre Doña María Urroz, contra 
D. Tomás Pérez B filete, vecino de Salinas de Plnüla, en la pro
vincia de Albacete, y en su ausencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 40.000 pesetas, sus intereses y costas, 
se pronunció sentencia firme, condenando al demandado al 
pago da las cantidades reclamadas; habiéndosele embargado 
las fincas hipotecadas á dicho crédito, qu¿ son: t i  coto redonda 
conocido por el lombre de Rec&jo, sito en j ¡rkdicción de V ia - 
na, y además una viña en la misma jurisdicción y su término 
de Los Doce, de eabida de 38 obradas.

Cuyo pleito se halla en la vía da apremió y ejecución de 
dicha sentencia; mas como da la'certificación del Registrador 
de la propiedad de Estalla aparece qus la indicada posesión dU 
Recajo se halla gravada por 8.000 escudos á favor de 0. P a tr i
cio Zorrilla de la Orniüa, vecino y del comercio de Madrid* 
según escritura otorgada en la misma villa á 47 de Marzo

i»rol, se compromete á adquirirlo, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el unido pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta (ó con el aumento de tan 
tas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parteen dicha subasta.
Ferrol £ de Abril de 4884.==Ei Capitán de fragata, Secre

tario, José de Donesteve. 308—S

Su perin tendencia  da las m inas d e  a zo gu e  
de A lm adén .

A las doce de la mañana del día ££ del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y  en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad Real 
en la Delegación de Hacienda, nueva licitación pública para 
contratar el suministro de £40 quintales métricos de yeso par
do y 150 de cemento de Portland para servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente &1 año económico de 4884 á 4885, 
cajo I  b tipos máximos de 4 pesetas 50 céntimos por cada quin
tal métrico de yeso pardo y 46 pesetas por cada uno de cemen
to de Portland, y demás condiciones que se hallarán^de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en Ja 
■ citada Delegación de Hacienda,

No se admitirá ninguna proposición que expreso los precios 
-en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en pa
pel del timbre 41.*, conformes en un todo ai modelo que al fina) 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
ácada una la cédula personal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al 
afecto la cantidad de 174 pesetas en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, m abrirá acto continuo lic i
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas; y  en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
-.se declarará el-remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y  del resultado de la subasta simultánea.

La lianza consistirá en 348 pesetas en metálico, ó su equi
valente en-papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo q ue se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £ de Abril de 4884.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de yeso pardo y cemento de Portland para 
servicio■’ de las minas de Almadén, correspondiente al añe 
económico de 4884 á 4885, se compromete & cumplirlas y  á
realizar el mismo al precio de  (expresado por letra) pe
setas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico de yeso pardo
y  . pesetas y  céntimos por cada uno de cemento di
'Portland. _

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) £94—£

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Ju zgad os  ecle s iá s t ic o s

AVILA.
Nos el Licenciado D. Agustín Lorente Martín, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales del Reino , Académico, Profesor de 
la Matritense de Jurisprudencia y  Legislación, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciudad,Provisor y Vicario gene
ral de ella y su Obispado, por nombramiento del Excmo. é Ilus- 
trísirno Sr. D, Ciríaco María Sancha y Hervás, Obispo del m is
mo, Caballero Gran Cruz de la Rs&l y distinguida Orden 

* Americana de Isabel la Católica, Consejero de instrucción pú
blica, etc. etc.

Por el presente y  en virtud de auto por Nos proveído con 
esta féeha, citamos, llamamos y emplazamos á Tomás Moreno, 
©uyo paradero se ignora, padre de Sinforosa Moreno de Arri
bas, soltera, natural de Santa María del Arroyo y residente en 
la  Serrada, ambos pueblos de esta diócesis, á fin de que dentro 
del término de 45 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  ds M a d r id , comparezca en cualquiera de 
las Notarlas de este Tribunal , establecidas en la planta baja 
del Palacio Episcopal, á prestar ó negar á su citada hija el 
consejo que la es necesario para poder llevar ¿ efecto el casa
miento que tiene concertado con Isidro Galindo, viudo, natu
ral y  vecino-de dicho pueblo de la Serrada, ó remita en otro 
caso en debida forma expresado consejo á este dicho Tribunal; 
apercibido que de no comparecer ó remitir citado documento 
se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dad > en Avila á 4.® de Abril de 4884.=»Licenciado D. Agus
tín Loiente.=*Por mandado de S. S., Félix García Crespo.

752—M

1 / Ju z g & ám  do  p r im e ra  izusfaisda.

ARZÚA.
D. José Ignacio Pardo, Abogado dalos Tribunales de la Na

ción, Juez municipal é interino del partido de Arzúa.
Se hace notorio que habiendo fallecido en 3 de Diciembre 

de 488£ D. Eduardo Somoza Vázquez, siendo Registrador de la 
propiedad de este partido, debe devolverse á sus herederos el 
depósito ó fianza constituida por aquél como tal Registrador 
dentro del término de tres años, a contar desde el citado día 3 
dfc Diciembre; lo que se anuncia por este segundo edicto á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejercí- 
ció de sus- funciones.

Dado en la villa áe Arzúa 4 £9 de Marzo de 4884.=José I, 
Pardo.=Josó -Francisco Día. . J-—£i£4

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez de primera instancia, 

d i  comisión,-de esta vjlla y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y per el Procurador Dos 

Ignacio Mateos, en nombre de María del Carmen y Domingc 
González Vega, naturales y vecinos de Villar del Buey, se ha 
solicitado la administración de los bienes de su hermano IsL

aro González Vega, ausente y  ae ignorado paradero haos irnos ¡ 
45 años, por cuya razón en providencia de 48 del actual se ha 
acordado llamar á éste y  á los demás que se creyeren con de
recho á la administración de sus bienes para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á sostener su derecho con los 
documentos que lo acredite».

Dado en Bermillo de Sayago á £0 da Marzo de i384.=Ca- 
yet&no de ios Reyes Goínis.*=Por su mandado, el actuario.

X — 14£9
CÓRDOBA-DERECHA.

D. Clemente Inés da la Torre, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de £0 días á José María Sánchez Mora, natural y vecino de 
Jerez da la Frontera, soltero, Veterinario, y  de edad de £3 ó £4 
años, para que se presente en este Juzgado á oír la sentencia 
ejecutoria recaída en la cau¿& que se le ha seguido sobre hurto.

Dado en Córdoba á 40 de Marzo de 4 384.=01emente Inés 
de la Torre.=E l actuario, Antonio Ravó dal Castillo.

J— 4740 j
ELCHE.

D. Eduardo (jótííúz de Mazparrota, Comendador de la Rtal 
y distinguida Orden española de Garlos III, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Clement Fernández, alias B¿lct, do edad de £9 años, soltero, 
hortelano, natural y vecino de esta ciudad, habítame en la 
partida de Huertos y Molinos de este térmico; de estatura r e 
gular, regordete, color moreno, barba cerrada, usa bigote, y 
viste ai estilo de los artesanos áe este país, que se ha fugado 
de las cárceles de este partido, y se ignora su paradero, para 
que en el término de 40 días, contados d¿ade la publicación de 
este llamamiento en la G a c e t a  na M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con objeto de notificarla la sentencia recaída en la 
causa seguida contra el mismo sobre disparo do ¿rma de fuego; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y  k  parará el perjuicio que haya lagar con arreglo á 
la ley.

A  la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura del Vicente Clement Fernández, 
alias Belat, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de este partido, mediante habar sido condenado 
por la expresada causa á la pena de ua año, ocho meses y £4 
días de prisión correccional, y hallarse comprendido en el nú
mero £.® del art. 835 de la ley do Enjuiciamiento criminal.

Elche 43 de Marzo de 4884.=«Eduardo Gómez de Mazparro- 
ta.=Jerónimo Sánchez. J— 1734

ESTEPONA.
D. Enrique Gómez déla  Tía, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busca y detención de un sujeto desconocido, 
de estatura alta, color trigueño, vestido al uso de ios arrieros 
del país, con pantalón largo, que en la noche del £3 ai £4 de 
Enero último, acompañado de oíros dos sujetos, también des
conocidos, vestidos de oscuro, se encontraban en la casa de 
prostitutas de Teresa Marín García, sita en la calle ds Santa 
Ana, núm. 43, de esta población, al que en el momento de exa
minar una pistola se le disparó, causándole á Josefa Domín
guez Heredia la lesión que ha padecido; y habido que sea io 
pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo he acordado 
en la sumaria que al efecto instruyo.

Dada en Estepona á 3 de Marzo de 4884.-=Enrique Gómez 
de la T ía .=Por mandado de S. S., Miguel Figueroa. J— 1735

GRANADA.— SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Este- 

{ ban Castellano, natural de Lanjarón, y vecino de esta ciudad, 
i hijo de Joaquín y de María, casado, oficio del campo, y de 33 
| años, habitante cuesta da la Alacaba, para que ea el término 

de 40 días sé.presente en este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada en causa que contra ei mismo y su her
mano Francisco se sigue sobre desacato á un Alcalde de barrio;

¡ apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 43 de Marzo do 4884.»Antonio Her- 
j náez.“ *Por mandado de S. S*, Joaquín Martín Blanco.
1 J—4736

H ELLÍN .
D. Ginés López del Castillo y Fernández, Juez municipal, é 

interino de primera instancia por traslación ¿el propietario.
Por el presenta se cita, llama y emplaza á tres hombres des

conocidos, que parecen ser gitanos, uno de estatura regular, algo 
grueso, de unos Sü años de edad, pelo canoso, moreno, vestido 
con traje de lana negra, pantalón ajustado, gorra de paño 
negro y astracán, con alpargatas; otro algo más alto, moreno, 
menos grueso, da unos 30 añes, con traje de lana negra, panta
lón ajustado, sombrero negro y alpargatas, y el otro más alto 
y moreno que los dos anteriores, labios abultados, de unos £5 
años de edad, sin barba, y les dos anteriores afeitados, vestido 
con pantalón de lana negro, blusa de cretona ácuadros blancos 
y negros que le cubre hasta las corvas, sombrero negro y za
patillas con tacón, que en la noche del 43 al 44 de Febrero pró
ximo pasado robaron uu macho castaño claro, de la marca, de 

| cuatro años de edad, algo trepado de cuerpo; una muía ne- 
1 gra un poco clara, con esparavanes en los remos de atrás y un

I pcco patoja de-los mismos, de 40 años de edad, y una burra 
grande, gorda, castaña oscura, con un rozado en la cruce-
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de 1868, se h ^  p r ia d o  al accedo* Zorrilla hacerle saber 
el estado ' ^  ^.¿ncíon^/io pleito; pero bebiéndose hecho cons
ta r  q r ^  añogi Biu dejar descendientes y por here-
* Sühr>dU‘e* cuya residencia se ignora, se ha msndado 
^ p e d i r  & presente cédula, q u e  se publicará en el B o le tín  o fi
cial dé «fita pro vincia y en la Gaceta. de Mabrid, haciendo sa
ber al'nom brado acreedor O. Patricio  Zorrilla de la Ornilla ó 
su heredero y sucesor el estado #s'l presente juicio y diligeu- 
fcí'&s de apremio para qu?c in te r d ig a  en el avalúo y subasta de 
j^os bienes embargados, si le conviniere, conforme al a rt. 1.490 

de la ley de Enjuiciam iento -civil.
Dado en Pam plona á 31 cié Marzo de 1884.^M auricio Sa- 

g ard ía .= P o r su  mandado, Dionisio Itúrbiae. X —1425

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
La Administración de este Banco ha acordado que la jun ta  

general ordinaria de accionistas del mismo se celebre en el do
m i c i l i o  social, Infantas, 31, el miércoles 30 del corriente mes 
da Abril, á las diez de la m?ñaña.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el a r 
tículo 22 de los estatutos, los que posean 100 ó más acciones. 
P ara  ejercitar-este derecho habrán de depositar sus acciones 
antes del día *25 del presente mes de Abril en las Cajas del Ban- 
eo en Madrid; en las del Banco Hispano Colonial, en Barcelo
na, y en las del Banco de Bilbao, en dicha ciudad.

En vista de los resguardos de depósitos, se expedirán á los 
interesados las tarjeta»s personales de asistencia. Los que no 
concurran personalmente sólo podrán ser representados por 
un socio que tenga derecho de asistencia, siempre que !& auto
rización oportuna haya sido presentada en la Secretaría del 
Banco antes del día de la celebración de la junta.

Madrid 4 de Abril de 1884.—E1 Secretario, Ricardo Senúl- 
*eáa. X—1431

Tranvías del N orte de M adrid.
La Compañía de Ies Tranvías del Norte convoca á jun ta  

general de accionistas para el día 31 de Mayo próximo en el 
local d esú s  oficinas, Santa Engracia, 17, donde conforme á los 
estatu tos deben depositarle las acciones.

Madrid 4 de Abril des 1884.=E1 Gerente, Juan Guerrero 
Brea. * ■ X—1426

Compañía pizarrera de Villar del Bey.
Con arreglo & lo que dispone el art. 8 /  de los estatutos so

ciales, se convoca á jun ta  general ordinaria de los señores ac- 
c'o ‘ fas para el domingo 27 del corriente, á las diez de su 
ma na, en el domicilio social, calle de Cervantes, nám. 12, 
b&j

Los señores accionistas poseedores de cinco ó más acciones 
«e servirán depositar las mismas en la Tesorería de la Compa
ñ ía , todos los días no feriados hasta el 24 inclusive, de doce á 
cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Abril de 1884.« E l  Presidente accidental, G. 
Sb&rbi Osuna. X —1427

Gempaüia de los ferrocarriles de Asturias, 
Galicia y León.

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía, cumplien
do la prescripción del art. 39 de los estatutos sociales, ha seña
lado para la oebbr&ción de la jun ta general ordinaria de seño
res accionistas de la misma el día 10 de Mayo próximo veni
dero, á las dos de su tarde, en el domicilio social de esta Corte, 
oalle de San Sebastián, núm. 2.

Conforme al art. 37 de dichos estatutos, para concurrir á la 
ju n ta  y tener voto en ella sa necesita poseer por lo menos 50 
acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrir, ó hacerse re 
presentar en la junta, a tenor de lo dispuesto en los a rtícu 
los 37 y 38 de los estatutos, deberán depositar sus acciones 10 
días antes por lo menos del señalado en las Cajas siguientes:

En Madrid: en la del banquero de la Compañía Sociedad 
general d&Crédito Moviliario Español, paseo de Recoletos, nú 
mero 9.

En Barcelona: en la de la Sociedad del Crédito Mercantil.
Y en París: en la de la del Comité de la Compañía, 38, Avc- 

üue de TOpera, 38.
Los depósitos sa adm itirán en tiempo hábil todos los días 

■ no feriados, deaPde las once de la mañana á las tres de ¡su tarde.
Se expedirá, por cada uno el correspondiente resguardo, con

signando en este el total de acciones que lo constituye y su 
numeración, y además por cada depósito se d a rá  u sa  tarjeta  
■nominativa §? personal de entrada á Ja junta.

Madrid 3 de Abril de 1884.«Por acuerdo del Consejo de 
adm in istración , ei Secretario general, Francisco Rodríguez 
del Rey. X—1428

A yuntam iento  con stitu cion a l de Madrid.
De los partes remitidos por k  Adrainistraaión p i im l f t ú  &* 

Mataderos púhüses, Intervención del Mareado d© granos y 
;gts& á$ policía urbana, resultan ser los predas m  Im  

es asumo en ei día de ayer los siguientes:
Qaraa do v a ca je  1*69 á I pesetas el Irilograma. 
limm  de carnero, áe 4*6G i  % páseme el kilograxaa 
lé sm  de ternera, da A‘80 ¿ 5 pesetas al kilogramo. 
¿de& de oveja, áe-á'20 á 4*30 pesetas ú  kilogramo» 
O tom ía  añejo, de 2 4 8*80 pesetas el kilogramo 
,Jaaeén, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*40 á 0*60 pesetas el kilogramo.
4*arbfc&sGg, de  0 65 á 4*^0 pesetas el kilogramo, 
ludías, ¿e 0*70 á 0*8§ pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*74 & 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 í  0‘é6 pesetas el kllogx&me, 

/ Carbón vegetal, cUrQ‘20 i  0*22 pesetas el kilogras» 
Idem mineral, de Q Vi á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Idem de cok, d@ 0‘0T á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de M o á i*30 d. kilogramo.

VHfcaí&s, áe Q*Í8 á 0*25 peso tos el kilogramo,
AeoRe? d® 1*10 4 í*2G pedias el litro, y de iQ á í i  el deca

litro.
Vino, de á 0*84 peseta.® el litro, y áe 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, ix€ <M® á 0*80 péselas el iitrs, y de 6‘2Q 4 7*50 ri- 

¿m iitro.
Trigo. precio medios 2ol32 pesetas el hectolitro.

Del pwrte remitid/) por Administración principal Áe cone/umos 
y arbitrios resistan  ser los productos recaudados en esta, m pita l 

6te el día de ayer los siguientes:

Pttúlos de row.ttdaeión. Ptas. C¿*ts. Puntos de recaudación. Ptai. Cfnt$.

Toledo  1.695*35 Correos...................  70‘3 i
Scgovia  927*28 Mataderos............... 773*60
Norte.»   8.218*15 Mostpnses................ 62*30
Bilbao /  . 1  1.162*12 Fábrica del g a s .. .  »
Aragón . . . . . . . .  4?6 99 Imperial • • • •* « • •«  625*27
Valencia*.   3,325*08 ---------------
Mediodía.................  17.41404
Ciudad Real.. . . . . .  4.464*19 T o t a l .........  39.164 68

Madrid 4 de Abril de 1884.

B o lsa  d e  M a d r id .

eotimcíón oficial del día 4 de Ábrü de 1884, comparada con 
la i d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÜBUCOS.
Día 3, Día 4.

Deuda perpetua al 4 por m  interior.. 6210 62*10-61*90-85á plazo. » 62 10 fin cor.
no publicado. 62 30 »

pequeños. 62'30 62 20-05-15-10
62 fqe-<H‘90

Idem Id* a l4 por 100 exterior....................   6**85 61‘85
r pequeños 62*10 62 OjO

Idem amortizableal4por 5 00. . . . . . . . .  **3*85 73 95-80-70
pequeños 74 OjrO 74 0(0-74*20-15

73*90-80
Billetes hipotecarios déla isla de Cuba ,.  92 50 92 70-92 0(0-32 30

9**35-25
Banco Hipotecario.—Cédula* al 6 por íOo

anual   100'25 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 id ...............  90*4 5
Acciones del Banco d e K sp a ñ a ... .   203 0(0 263 0(0-262*1.0

no publicado. 262*25 263 0(0
ídem del Banco Agrícola de E spaña.. . . .  » »
Tabacos do Filipinas....................................... » 46*50

C a m b io »  o f ic ia le s  m hre  p l a g a s  d e l  K e in o .

DAÑO. BHlHG?ICIO ¡| 3&AÑO. BiaSPICIO.

A lbacete.... R* » Logroño  1(4 »
Alcoy  » R 4 Lorca..  par. »
Alicante  R8 * Lugo............. 4 ¡2 j*
Almería. . . .  par. a Málaga J  par. &
X vila..  1IS * ¡Murcia   4(4 *
Badajoz  1(4 s ¡O ren se ...... 1¡2 »
Barcelona... 1(4 » O v ie d o ..... 1(3 »
Béjar  R 3 » F alencia .... »
Bilbao.  R8 a Palma Malí.* 1(4 »
Burgos  2(8 » j Pamplona... R4 »
Cáceres  RS » Pontevedra. 5(8 *
Cádiz . . .  par. » j Réus.................  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca...! 4(4 »
Castellón  par. » S. Sebastián, j  1t8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander..! 1(8 *
C órdoba.... 1(4 » j Sta.CruzTfe.| par. »
Coruña  3(8 » | Santiago.. . .  I par. *
C u en ca ..... » Segovia... . .  I R8 »
Ferrol   RS » ¡Sevilla  R8 »
G ero n a ,..,. R4 ; » Soria  B(4 a
Gijón  par. » Tarragona . R8 »
Granada  R4 » Teruel  R4 »
Guadalajara. R2 > ¡T o led o ...... 3(8 *
H a r o . . . . . . .  » R8 Tudela  R2 »
B uelva  » R4 Valencia  R8 »
H u esca ..... R4 ! » Valladolid .. R4 »
Jaén   p ar. * Vigo................... 3(8 »
Jerez Front* par. a ¡V itoria  3(8 »
León  R4 * Zamora  R2 »
Lérida  par. » | Zaragoza.. . . J R8
Linare*  R8 » \ I

B o ls a s  e x t r a n j e r a » .

PARÍS 3 DE ABRIL.
f Deuda perp. al 4 por 100 ext. ¿ 62*25.
1 Idem id. id. interior.............. á »
/ Idem amort. al 4 por 100 á »Ffw<ioi #ipa#ioieí... ( s p0r ^lí0 exterjor . . .  á •
f Deuda amort. al 2 por 100... á »
\Obligaciones de Cuba.   á 494*00.

m , , í*  por 100................................. á 76*50.
rcmdof franceses. . • ¡ 4( por ( o0  ................  ¿ 4 07*57 R t.

Consolidados ingleses....................... ................4 402 9(46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a * .
Londres, á 90 días fecha, áíns., 47*15. 
p&lís, á ocho días vista, fr., 4 92 R t p.

Observatorio de MAdrid.Obttrnaciones meteorológicas del día 4 U  Abril U 1834.
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_ £u»a4a»¡Stfto» | |

I  d» 1« m ..  «97*55 6 6 5'R | s .  , /¡ V ien to .'C .M luv  *
696*82 8*2 7 8 ¡S 'E  . . ■ fte. r idem id.

fS dal día.. «96*60 12*4 M'b R>0.. . . . (Idem... loem id.
t d « I a t . . .  69615 131 119 !>S0. . !Mh • .Id e m  id
f c U l a t . .  «96*44 htt  40‘* j^ O  ..¡V ien to . Idem id.
id t l f tH .»  «9673 415 400 fs  :0  . . . ¡ Vy Ite. |Gubierio,

ffrmper&fórft m axi^a d«l a i# sombra ^  43 9
m ínim a *..........   53

Diferead*   ....................... .....^. 8*6
V m p m tar.a  máxime al Sol, í doa metro# á* 1* lísrra. 43 9
láem id., dentro de m& míera de cristal, *

Diferencia  ........ —  . . .  . . . . . .  44  2
?esnp«rglnra máxima á cirio d H eK b te r t& i jaste? i  k  

ttsrra vegetal ó l abor abl e . . . . . . . . . . . . 4 5 3
Id«Is¿ EDÍañun^íd  ..........       4 8

M ereaeíe  • . . . 41*5

^«leeidad del viento m  Us iW M íi U  h.or$$ {Miórns-
     ® *( *

^eaüacióabarom étrica  id.(m íIím etros)0. 0*•**:*
A lto  a id. con respecto i  la media amnal, á M  anev® 

d é la n o e fa e ................... ...........................« « o . á
\ is v i»  « a la s  « I te a s  U  horas ( m ü í m e t r o s ? , - *7<s

Uh$ráfim& ru$ilii&B m  #1 &h$m*w4§ri$ í®
«I $si»ÍQ m r k w  £$ In

¿ t o  m av* de ta m m a m  % f  m  Frmm® é B u ia  ú m§U 
s2 t í*  4 ls  Abril i§ i m .

Altare Xcmperíi* Urce» 
fcaroBeétrisa tara . ,

Z «  **««*■  * * * * *«aBdííiastrífSf saale». *

S. Sebastián- W - s  U '2  S  Vieato. C ubierto .. TraDCf»
Bilbao . 147 8 H ‘5 S E - . .  Idem . Lluvioso.. Id e m .
O v i e d o " :"  7*2 4 4*-5 S  B risa .. Casi oub.* »
Coruña(7 h.). 744'5 «■* S Idem . .  Cubierto., frung.»
S a n tia g o .... M3‘2 8*9 S O . . . .  Calma. L lu v ia .. ..  »
O re n s l .: . .  W «  <*‘5 O V.» fie N u b e s ... .  .

Vigo?.?.d. - :  7Í6-4 424 S O , . . .  C ubierto .. Agitada

Oporto.. . . . .

cfoeres!.h.'l’.' W*‘i  <*‘® S V.” fíe. L lu v ia .. .  »
l& dsjoz.. . . .  750*9 4 3*5 S O .. . .  B nsa .. Lluvioso.. »

«. Fern. (7 h.i 
S ev illa . . . . .
tarifa..........
Málaga . . . . .
C u ta M M ...  W 4  *T6  s o  . . . .  B risa ,. C ubierto .. Oleaje.
iU e a m to .. ..  789*4 47*s N O .. . .  Caín»*, s u b e s . . . .  ir« < I .
M urcia  758 8 45*0 S O . . , .  B risa. Casioub.*. *
Talexaia 754*3 42*6 SO. . . .  Idem ... Nubo«o-. »
P a la a  " "  758*4 45 5 SO  Idem . .  Casi d e sp 0 P.oieaj.
E m a ló fiá '... 754*9 44*8 SO . . . .  íd e m .. Despejado. »

f e r a s i . . . . . .  755*8 8 5 S O .. , . .  íd e m ..  C ubierto .. *
S o i a . . . .  * 4 0*8 SE . . . .  Calm a. Idem . . . .
<taTs£ 750*7 5*3 S. . . . .  Viento Lluvioso..
Burgos’. ” " :  750*1 6*8 S . . -ld » m .. L lu v ia .. . .  »

745*2 5 4 SSO . . .  B risa .. íd em , . . .  *
f  tHadóiid *. ?49'0 12*0 ■ SB . . . .  Y;° f te . Idem . . . . .  *
Stlam m oft..' *748‘« 14‘4 SO . Viento L luvioso.. *
fe g o v ia . , . . .  748? 98 SO . . .  V.° fte. C ubierto .. »

M adrid   751 9 8*2 SSE . . .  Idem  . .  L luvioso.. *
E sco ria l.... 756 6 6*4 'SO . . . .  Brisa . L lu v ia .. . .  »
fiiad«dA«aÍ. 757*1 12*8 SO ...-V ie n to  C ubierto .. »
A lk a ee to ....  760*4 12*5 S  B r isa ..  íd e m .........

  764*4 5*4 SE . . . .  Idem . .  N iebla.. . .
^ ís -W e s .. . .  » 8 2 S ; . . . . . .  Id em , N ubes  »
k .  Mathien. 744*5 9 9 S   Viento. L lu v ia .. ..
Isla d ‘A ix ...  7520 8*5 S S E ...  Id em . . .Nuboso.. *
B iarritz   749*8 14*0 S  B.a fte. C ubierto. *

755*8 8*1 N O ...  fcris*. | Despejado. ’ »
P e rp iñ á n ...  755*5 7 0 N O .. . .  íd e m .. ¡N ublado.. »
«ioie... 758 8 9*0 SO. . . .  I d e m .. ¡N ubes  >
N iz a . . . . . . . .  "55‘5 19 6 N E .. . .  Id em . J  Despejado. *

A01SA ..............i 7862 12*0 S .  Idem ..¡N ublado . .8 »
Mapolee.... | I
P a le rm o .. . .  709*9 15‘3 S O ., ,. .  B.a f te .¡N u b es .... .  »
Majlvi.. . . . . .  760*6 ¡ 45 0 O. . . . . .  B risa . , ,  Despejado.! »

fc*TRA»A»OS.

Día 3.
G ra n a d a ....»  764*4 1 48*8 \0 .......... 1 C alm a. ¡Casi desp.R »
T arifa  j 760‘2 | 42*2 |0 . tt « ...ÍB risa  . .¡Despejado.! »

M rM « f té a  gp»ft*r*l é*  fkHTYMS y  u
Segrúa los partes recibidos, ayer llovió m  Avila, Badajoz* 

Burgos, Cáceres, Córdoba, Cuenca, G uadala jara , P am p lona , 
Salam anca, San  S ebastián , Segovia, Sevilla, Soria y T eruel.

SANTOS DEL DÍA.

San Vicente Ferrer, confesor; Santa Emilia, y Sania Irene, 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media,—Beneficio de ei> 
qmesta y coros.—Barbero. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y inedia. — Turno 
impar.— Beneficio de D. Enrique Ferrer.—M  reloj de Lwoem&* 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 18 de abono—Turno 3 / par.—La ducha.— El tambor 
mayor.— Intermedios por el sexteto. 

TEATRO Y CIRCO DE PRIOR.—A las ocho y media.— 
Beneficio de los expendedores, porteros y acomodadores.—®  
juramento.— Segundo acto de los Mosqueteros Grises. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — El Maestro de . 
caló.— Voluntarios realistas.—La pareja de. baiíe.>—De pesca. 

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y medi*.-.’Vi* 
vitos y coleando.— Que viene m i mujer.— Los amigos de Benito*—  
Vivitos y coleando. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media. — Espan* 
pintoresca.— Los dramas de la escalera.— Retreta. 

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—Xa* 
Siete Dolores de María y Pasión y muerte de Jesús. 

T/ÜATR0 MARTÍN.— A las ocho y media. — Pasión y 
muerte de Jesús y la Resurrección del Señor.


